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Art. 49 __  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una
distribuirá gratuitamente entre los miembros , de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admiristrativas de 

la Proviñcia. (Ley 800,. original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

de ellas se

TARIFA S G E N E. R A L E S

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. i*
NM034 del

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

Art 2 9 
las, las Nos. 99, 
Julio de 1944.

—• Modificar parcialmente, entre otros artícu-
1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República ó exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número dej día ... \ , 6 6
atrasado dentro ckl mes

$ 0.10
0.20

de más de 1 mes hastt
1 año o 
de más 

Suscripción inensual . . .
trimestral . ;

. ”■ semestral . i 
anual . . . .

Art. 109 
invariablemente el 1? del mes 
suscripción.

Art. II9 • _
del mes de sú vencimienté.

Art; 13? _ Las tarifa¿ cel BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la sigílente escalan.

le 1 año
0.50
1 .—

’ 2.30
6.50 

’ 12.70 
’ 23.— 
comienzoTodas las suscripciones d¡

siguiente al ,.pagó de da
irán

•—• Las suscripciones deben renovarse dentro

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ L25)

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
» derechos por centímetro utilizado y por columna;

c) LóS Balances de Sociedades Anónimas, que Sé publiquen 
, siguiente derecho adicional fijo:

I9 Si ocupa meños de 14 pág. 4 4 4 ¿ 8i ó 5 d 4 
2® De más de |4 y hasta J4 pág. 444444a.¿

- .. P “ ' “ ‘ .....................
una páginá sé cobrará en la proporción correspondiente

veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará 

del aviso no seg. de composición corrida, se percibirán los 

en el BOLETIN OFICIAL páge rán además de la tarifa, el

7
12.«
20
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del ,l9/8/849). En las publicaciones a término 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300-palabras: Hasta . Exce- 
j 0/días dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta Exce-
30 días dente

- • L-f < $ . $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios . . . » ................................. • 1 cm. 20.— 1.50 30.— 2.— crn.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam» 1(L— 1.50 40.— 3.,— 60.— 4.—
Remates de inmuebles ........................................... 25.— 2.— 45.— 3.50 60.—4.—

Vehículos, maquinarias y ganados ..... 20.— 1.50 35.— 3.-— 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajó;. ? \ ’ • • 15.— 1.:—■ .25-.— 2.— 35.^- ,3.— ”

Otros edictos judiciales . . . . ? • • .• '< > 20.— í.50 ' ' 35 z— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones ; . . - . . t . .’ . .-<< . 25.— 2.^- ■ 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas................ .... 40.— 3.— —» r n i ufwi _ «mmmi

• -- - t9
Contratos de Sociedades . %» .... >/. . . . . 30.— . 2.50 . ww-w■ —- ——i
Balance . . . ¿i- ’. . . . . . . . . ... . . . . . .. 30.— 2.50 50.— 4.r- 70.’— 5.’—
Otros avisos .i . . . . . ........................   . . . . 20.— 1.50 40. *=— 3.— 60.— 4.— ”

Art. I9 — Cada publicación por, el término legal so se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí-
bre MARCAS^DE FABRICA, pagará la suma. de $ 20.—• .metro y por columna. ■

en los siguientes casos: f. Art. Í 7? —- Los balances dei las Municipalidades de
Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio I ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del jiO .

nes de substitución y dé renuncia de una marca. Además y 50 % respectivamente, sobre !a tarifa correspondiente.

SU M A R I O
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO
N9 3990 de Noviembre 8 de

" 3991 . 44 . 44 44

" 3992

" 3993
44 3994 4

44 3995

3996 44

44 3997 44
44 3998 44

3999

4000

n 4001

DE ECONOMÍA FINANZAS Y O BRAS PUBLICAR :
1950 — (AGM). Insístese en él cumplimiento 'del decreto N9 321211950, .... ’...............  . >...... .

. 44 ~ Aprueba'una resolución dictada por el H. Consejó‘de Administración de Vialidad de 
Salta, ..................... ................................ .................................................

' " — Autoriza a Administración de Vialidad de-Salta, para que. de los fondos que mediante 
orden de pago N? 349-, se liquiden q su favor, abone di. personal obrero- que ha -traba

jado en el camino de La Poma a Pié del Acay, . -..................
44 ’ .— Reconoce los servicios prestados' por la señorita Cándida Rita Poisón, ...................
44 — Acepta la renuncia presentada per una empleada de Dirección Gral; de Rentas y desig- 

■' ña-reemplazante, .'..................- - ' - . ■ - - . ■ *. -
44 —» Aprueba actas de rescisión de contrato, de trabajos de refección ejecutados en los mu

ros de ronda e instalación eléctrica de la Cárcel, . '..................................................... .
44 — Reconoce los servicios prestados por personal de Direc. Gral. de Arquitectura y Urba

nismo, . . ................... ... .............................. .  .................................*. .......................... . . ... .
41 '— (AGM) Insístese en,el cumplimiento del decreto N9 2552|950, ........... .........
n — Aprueba una resolución dictado) por el H. Consejo de Administración de Vialidad’ de 

Salta, ............. .........../... - .............................. ........... .........•................   ?
44 — .Los comercios o establecimientos mayoristas que realicen operaciones de venta de azú

cares, pagarán un- impuesto básico del 6 % con una rebaja del 50 '%,........ ....... ............
44 ■— Dispones© la ampliación en sumas que se detallan, ‘de los créditos autorizados median

te orden de pago N9' 37,............................................................  .............
44 — Paga una partida a Dirección Gral. de Agricultura, Ganadería y Bosques,

4
al. ,5.

-6
•6

al. 1

RESOLUCIONES. DEL MINISTERIO
N9 637 de ‘Noviembre 8 de 1950

44 633 44 11 41 44

44 639 44
” 640 44
14 64 1 44
44 642 44
44 643 44

DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA í :
— Asigna funciones de Háb. Pagador del Patronato de la Infancia, ........ t.
— Aprueba una resolución de la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito ’ HiL

gayen", ................ ■ .
— Liquida una jpaftida a la-Jefe de Asistencia Social y Doméstica, ...., 4.............
— Liquida una partida, a la Jete de Asistencia Social y Doméstica, .............................. .........
—• Liquida una partida a la Jefe de Asistencia Social, y Doméstica, ........... .................. .  ....

•— Deja sin efecto la resolución ,N9 385 del 29|4|1950, . .................  .
14 —- Autoriza a Dirección .Gral. de Asistencia Médica, para llamar a concurso para la ad

quisición de chapas de hierro enlazado, ............................................................................. ,
14 — ■Liquida una partida’a la Jefe de- Asistencia Social y Doméstica, ., ..... .
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. EDICTOS DE MÍNAS

N? 6534 ¡Sólíotado pór Sabino Chocobar, Expíe. Ñ9. ÍW? letra 'v& S

EDICTOS SUCESORIOS: " - - r -
N9 6o42 Dé don Árlura Zambíañó ¡ ¡ ¿ ¿ ¡ ¡ ¡ ¡ 4. i ¡ ¡ ¿ 4 ¡ ¡ i i ¡ i ¿ ¡, ..., 4 ¡ h i h í H ¡ 11 i ¡ í H H h h J ¿u J H «• ¡ i i n J i í-n s J Í 8 i I s < ¡ H H j ! t h • ’ . 0
N? 6541 -ríDé’ doña Wa Teresa Cdffipañiñó de RiVelli y Rafael jüííó RiyeÜi ;;;rí s;..;í; í: 8
N9 6540 D© doñá.María Julia & Julia BaiderfáhióÉ é Vaíderrañiá de Ágazd ¡ ¡ ¡ ¡ i i ¡. ¡ ¡ ¡. ¡¡ ¡ ¿ i;;;;; ¡ ¡ ¿;. ?.. j .: ¡ ¡ ¡ ¡ i ¡ i ¡ ¡ m *•-' -'8
N? 6539 — Dé don julio Maggi , J. (., 4. f (},,, q, ,, -f 4,..; ? t (:i iíO;;. i¿ H o ■< ’ 9
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N9 6538 — De don Luis D'Andrea ...................................................... ...........
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N9 6497 — De don Honorio Orellana ...................... ...........
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N9’ 6450 De Doña María Mendie’ta de Roldán .
N9 6448 — De don. Esteban Tógnini, .............. .................
N9 6446 — De dón-Rafael Martínez Gímeñez, .......................... .
N9 6442 —.De doña Juana Fabian de Herrera, ......... ...........................
Ñ9 6441 '— De doña Angola Marinara de Corona, ............................... ;

. N9 6437 — De don Tomás Rufino o etc. y otra, .......................................
N9 .6434 — De don - Juan Francisco Ruejas, .....'............... .
•N9 6428 — De don Victoriano Cruz, ............... .....................
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MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS • ’

Decreto’ N9 3990-E. ';
Salta, noviembre .8” de 1950. ‘
Expediente N9 3229-1-1950.
Visto, el decreto N9 '3212 por el que se dispo

ne incluir en el Plan :de Obras Públicas para 
1950, la suma de $ 20.000.— a fin de que con 

la misma la Comisión .creada por Decreto N9 
2751 -del 2 de agosta -ppdo. atienda los gastos 
que sean necesarios realizar por -la misma pa
ra el relevamiento topográfico para estudiar 
obras ’ de irrigación en .Puesto. .Viejo,. Escalchi, 
Rancágua,. Gibraltar,- Pucará y Tres Pozos en. 
los Valles Caichaquíes los primeros y el últi
mo en' Embarcación; ■ y - atento a lo observado 
por Contaduría General,

£,. El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de. Ministros

-DECRETA:

Art¿ l9 — Insísfese en el cumplimiento del 
Decreto N9 3212 Orden de Pago N9 291 'del 6 
de setiembre ppdo. ~ '

Art. 2o. — Comuniqúese; publíq.uese’ etc/

OSCAR He COSTAS '/ 
Juan Armando Molina ’ 

Oscar M. Aráog: Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras • Públicas,

Decreto N9 399 i-E.
Salta, noviembre 8 de 1950.
Expediente N9 3829-A-1950.
Visto este expediente- por el que Administra

ción Ld.e- Vialidad de Salta eleva a considera
ción-y aprobación del Poder Ejecutivo Resolu
ción N9 9593 dictada por el H. Consejo de Ad

ministración de la ^citada Repartición ©1 27 d.e 
octubre ppdo., por la que se modifica la Re
solución N9 7584 del 31 de marzo de 1949 y 
autoriza a las empresas de transporte automo
tor- con asiento en esta Ciudad a condicionar 
sus precios sobre las- bases de las siguientes 
tarifas topes por pásajero-kilómetro:

Desde 0 a 25 kilómetros $ 0.085
Entre 25 y 50 kilóm^tres ■ " 0.08
y Desde 50 kilómetros en adelante “ 0.07

Por ello,.

1 El Gobernador' de la Provincia *
DECRETA:

Art. I9 —: -Apruébase .la Resolución -N9 9593 
dictada por el<H.. Consejo de - Administración 
de- Vialidad de- Salta, .en fecha 27 de octubre 
de 1950, cuya parte dispositiva' dice?: ■

"l9) Modificar la Resolución N9 7.584 de íe- 
’’ cha 31 de marzo de 1949, y autorizar a las

empresas de transporte automotor solicitan-. 
"’tes, con asiento en esta ciudad, a condicio

nar sus precios. sobre las bases de las si- 
guientes tarifas topes por. pasajero-kilóme- 

"tro:- Dede 0 hasta 25 kms., $ 0.085; entre 25 y
50 kms., $ 0.08; y desde 50 kms. en adelante 

" $ 0.07. : ■
"29) En cuanto a -las empresas'qu^. prestan 

” 'servicios entre las distintas localidades ”d.ev 
”■ la campaña, se ’ acogerán a los beneficios

dé la nuevd escala una vez que hagan ex- 
"sívos para su personal, las mejoras a-que se

refiere el convenio anteriormente citado.
"S9) Las empresas confeccionarán dentro de 

"los 15 días de .comunicada esta resolución 
" sus nuevas tarifas que someterán a revisión 
" y aprobación d© esta Administración".

Art. 2o. — Comuniqúese,: publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

’Es copia: ’ - • '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 3992-E.
Salta, noviembre 8 de 1950.

-*• Expediente -N9 ’ 3875-A|1950- (S. M. ríe Entren 
das)., ■

Visto Ig Ley N9 1276150 por la que se autorD 
■’.a al Poder Ejecutivo a invertir hasta la su
ma de $ 60.000.— para la prosecución de! 
camino de La Poma al The del Acay; y 

CONSIDERANDO:’

Que por Decreto N9 3906 Orden de Pago.N9 
349 del 31 de octubre ppdo. se dispone-.liqui
dar a favor de .Administración de • Vialidad de 
Safa,' .el importe - indicado, precedentemente;

Que sobré- el particular cabé tener presen- 
te que por -Decreto N9 17830 d.el‘ ,11 de rioyiem* 
brg- de •: 1949, se liquidó --a favor ;de la -ya refe
rida Repartición, idéntica suma para .laíejecu*- 
ción de lá pbbra-de Que se” trata;

Que mediante -. Decreto N917.-990 del 20 de? 
noviembre ríe- 494Q,Ma rífoáuciÓh ríe la--obra pre 
.citada se-adjudicó a favor -del señor- Ad olfo- 
Verá; Alvatada; guíen a la feeha --.adetiría .al 
pmonal obrera que-'trabajó en'la mtetna. ppf 

concepto de jornales, la suma de $ 28‘. 97i .94 
m|n.;

Que Administración de Vialidad .de Salta 
mediante presentación del 3 del corriente mes, 
solicita del Poder Ejecutivó se la autorice a 
cancelar dicha deuda - con Nos fondos, qué • se 
liquidaron recientemente .-a su : favor, “en 'mé
rito a las disposiciones de la Ley N9 1276;

Por ello y atento a la imperiosa necesidad 
de regularizar la situación de dicho personal 
obrero que no- ha percibido sus -jornales des
de aproximadamente un año,

El 'Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ’ .

Art. I9 . -- Autorízase a 1er Administración 
de Vialidad de Salta, para que de iosfondos 
que mediante Orden de Pago' Ñ9.349 Decreto 
N9 3906 Sq liquidan a su favor, - abone ~al perso
nal- obrero, que :ha trabajado en el camino, de 
'La .Poma a Pié del Acay, los jornales impagos, 
a la fecha, los que ' ascienden' a la suma 'de 
$' 28.971.94 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

■SETENTA Y ÚN PESOS CON NOVENTA ' Y 
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL;.

Art. 29 — La medida dispuesta'por el artícu- 
’o que -antecede, lo es sin. perjuicio -de las'ac
ciones .que pudiera iniciar el Poder 'Ejecutivo, 
respecto .ál contratista dé' la inferida obra. *

. -Art. -3o.-* — •Comuniqúese^ publiques©, Me.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copla; ' ■ • , ;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de ^Economía, F. y Obras Públicas.'

Decreto N’ 3993-E.
Salta-, ñaviembr© -'8 de L950. . . .....
Orden dé Pago N9 351,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 3692|A|1950. •
Visto este ‘ expediente en ;el ' que’ Dirección 

General dé Arquitectura -y - Urbanismo/ eleva 
planilla por 25 días de trabajó en el mes .de 
julio de 1950, prestados.’por 'la-señorita-Cándi
da Rita Poisón, y solicita su7 r-ecóñocimiento, 

i-informando -a la -ve'z-que/por error-se *1^ compu
tó solamente 6 días en aquel mismo mes, 'en 
oportunidad de elevarse la ^planilla respectiva; 

;atento a ló .informado -.por'-Contaduría’.Gene
ral -de la Provincia, ■ . '

El Gobernador de la Provincia 
D E-C BTT As

Art. P ..fteaonócens© loé'.-sétvicíos pfe&tap 
dos durante 25 (veinticinco) días del-mes dé 
jubo ppdo,, en Dirección General d§ .Arquíte^
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•tura- y Urbanismo,' por . la señorita CANDIDA tivamente, y el certificado N° T -(único), -agre- previa intervención de
RITA PO1SON, por un valor de $ 313.29 (TRES- gado a‘estas- actuaciones, expedido por Direc- favor de Dirección General de Arquií
CIENTOS PESOS CON'VEINTINUEVE CTVOS. ción General de Arquitectura y Urbanismo,- a Urbanismo, la suma de 5 .11.168.54 (OÑCE MIL 

CIENTO SESENTA Y: OCHO PESOS C¿N.54|100 • 
M]N.), a efectos de¡ q ie con 
atienda el pago -en
oportuna rendición de cuentas.
? ’ Art. 39 El gasto 
plimiento . -del presento ‘decreto, s©

: al Anexo I— Inciso
Ley de Presupuesto ea vigor, en 
forma y proporción: 
Parcial a) Edificación
Partida- 2 - En Coro-

Contaduría Ge:neral/ a 
ectura y

MjN.), según planilla que se acompaña. (favor del contratista, señor Luciano -Zavalía/
Art. 29 — Páguese”por Tesorería General de por la suma de $ '2.431.70 (Dos -mil cuafro.- 

la Provincia, previa intervención dé Contadu- cientos treinta y un pesos con 70|00 M|N.), por. 
ría General, a favor de Dirección General de 
•Arquitectura y Urbanismo, la suma de $ 313.29' 
(TRESCIENTOS TRECE PESOS - CON 29(100
M|N'.), a efectos de 
atienda el pago en 
rendición de cuentas.

Art. 39 —" El gasto
miento del
Anexo I'-—
Edificación
En Coronel
en vigor.

Art 4b. — Comuniques©. puMquese, eíc.

■ - -.‘ ■ • OSCAR. H. -COSTAS
’ Juan. Armando Molina.

que con dicho importe 
cuestión,, con cargo de

que demande el cumpli.- 
decreto,-- se imputará al 

Parcial a)—»
presente
Inciso 1— Princ. 1-
Escuelas Primarias — Partida 2 
Moldes; de la Ley de Presupuesto

•trabajos de refección ejecutados en -los muros 
de ronda e instalación eléctrica' de la Cárcel

, Penitenciaría, autorizados-por decreto N9 17036 
del 22 de setiembre ppdo. ' *

Art. 29 —■ Inclúyase en el Anexo I-— Incisa 
, V—- Principal 2— Parcial. c) "Edificios Públi

co s/V, un crédito de $ 2:500.—' (Dos mil qui
nientos pesos m|n.), para la partida "Cárcel 

’'Penitenciaría — Muros de Ronda" con destino nel .Moldes -
6 - Capital ív. 
de Perón
8 - La Mer
9 - R. de

Es .copiar . ..
Pedro Sarávia Cáñepa

■ Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

.Decreto N9 3994-E.
Salta, noviembr© :8 de 1950.
Expediente- ’N9 -2927-V|-I-950;
Visto la renuncia presentada,

) ' ■ •

El Gobernador de la Provincia
- •■ --DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Ayudante l9 de Dirección Gene
ral dé Rentas,--por. la señorita MERCEDES VI
LLAR.’ \ ‘ ’•''•
.pArt. ,29.’—.Desígnase en reemplazo de la an
terior,' Ayudante l9 de- Dirección General dé 

. Rentas con la asignación mensual que para 
dicho cargo prevé la Ley .de Presupuesto en 
vigor, ‘a Lia .señora' MARIA .ELENA PEREZ DE 
GtóNÜGa ‘ "

Art. Ja...-^--Comuniqúese, publiques©, etc.

' \ :WCAR H. COSTAS ’
■ w ' Juan Armando Molina

Es copia: /
Pedro Sara vía Cánepa.

Oficial'l9 de Economía, F. y Obras'Públicas.

dichcp importe
uestión con c< irgo -' de ,

a .atender el pago de los trabajos de referen
cia. - O

Art. 3-9 ' -- Pagúese* -por Tesorería General 
He la Provincia, previa intervención de Con
taduría Gen eral, á favor de DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMOf 
la suma de $ 2.431.70 (DOS MIL CUATRO-. 
CIENTOS TREINTA Y UN PÉSÓS CON 70(100 
M|N.), 'a efectos de que 'con dicho importe 
atienda el -pago de referencia, con cargo de 
rendición dé cuentas y con -imputación aL Ane
xo I—■ Inciso V— Principal. 2— Parcial c) "Edi
ficios Públicos — Cárcel Penitenciaria:— Mu
ros de "ronda" de la-Ley d@- Presupuesto en 
vigor. ’ * - <

Art. 49 — En oportunidad del pago de. dU 
sho certificado,. Tesorería General de la ’Prp= 
zincícr-, debe retener la-suma de -$ 325.—- % 
'TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS MÓ‘- 
•-JEDA"NACIONAL); en concepto de deducción 
del 5 70 del Depósito en garantía, por pérdiL 
la de la fianza (Art. 859 de la Ley. N- 968), 
son ingreso -al rubro "Recursos no Presupues- 
’o" .Depósitos en Garantía denegados". ;

Art 5- — .Comuniqúese, publíquese;-etc.

OSCAR H. COSTAS 
I ,. 3 . Juan Armando Molina

Es"copia:.. - •?
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1° de Economía, F. y Obras’ Públicas.

que demande

I—’ Principal 1— 
gor, en leí si<

el -cum- 
imputará

- de la 
siguiente

Escuelas Primarias

. $

‘ :ed
1^

Partida
E. D. •

•Partida
Partida
Frontera

Partida 10 _ Cafaya
te - Ese. Agrícola

Parcial b) Edifica
ción Sanitaria

Partida .5 - En Santa
- Victoria - ; I
Partida 6 En-Pichara!

832.50

1.332.—
1.321.-

” 1.581.75

1:887.

$ 1.938.79!
" 2.275.5'0

Total:

Art. 4o. —- Comuniqúese, publ

$' 6.954.25

4.214.29

$ 11.168.54 -

quese, .etc.
ÓSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es. uópia:
Pedro Saravi i- Cánepa

Oficial l9 .-de -Éco lomía, F. yJ bras Públicas.

DLcreto N9 39S7E
Salta, noviembi

• Expediente'N9 1 ¿43-S.|1950- (S‘. ijl. de Entradas). 
.Visto el Decrete

del corriente- añe, .correspondiente a la Orden 
de Pago N9 216,

e 8 de 1950.

N9 2552 de fecha 21 de, julio

GASTOS- 
ia Ley de Presupuesto én'vigor,

Decreto N9 3895 *E. ,;
Salta, .noviembre. 8 ;de-„195Ú.
Orden de Pago Ñ9 352, 

del Ministerio de Economía.
/Expediente N9 7679-948.
Visto este expediente en el que sé 'solicita 

1a- aprobación de las actas’ de recepción de- 
■ finí tufas y réscis'íón de contrato, respectiva

mente y del certificado N9 1 (único), por la 
suma de- m$n. .2.431.70, . correspondiente a 
trabajos de refección efectuados én los mu
ros de ronda., e’ instalación ..eléctrica, de la Cár
cel Penitenciaría, adjudicados al contratista 
señor 'Luciano Zaváíía, por decreto N9 17036 
cleí 22 de : setiembre del_ corriente año; y aten-.

Jó a lo’’ informado por Contaduría General de 
:1a Provincia, • .... -

El Gobernador de la Provincia

B ÍC BETA!. -
- > Ar-t; 1- Ápruebansé las- cfdtós de recép- 

< yiónc definitiva y féscisión'de‘cbnfra-tof-respea-í

Decreto-N9 3996-E.'
Salta, noviembr© 8 de . 1950. .
Orden d© Pago N9 353/ 

de! Ministerio de Economía. 7
Expediente N9 3595]A]1950.
Visto esté" expediente en” el que Dirección 

General de ’ Arquitectura y Urbanismo, solici-| 
ta. reconocimiento dé ’l’ós servicios 'prestado:) 

durante él mes de setiembre ppdo., por el per
sonal qúe se detalla eñ-'-la planilla de sueldos 
que se acompaña, ‘confeccionada’ con' apro
piación del gastó■'a'*~diféréntes obras,-y cuyo 
monto asciende a la suma .de $ 11.-168.54 
m|n.; atento a lo informado por -Contaduría 
General de la Provincia,’ ' = .

El Gobernador de la Provincia
DR-CRET'Á:

. Art. I9 — ReConócensé’ los servicios presta* 
dos durante ->el mes - de • setiembre del año "eh-- 
curso, por el personal - detallado en--la planb 
lia-de sueldos que se-: acompaña, confecciona- 
-da- con-••.apropiación - del - gasto a diferentes 
obras, y. cuyo monto -asciende, a -la. súma deJ - ‘Es copia:
$ -11.168.54 (ONCE MIL- CIENTO: SESENTA Y¡ Pedro ¿aravia CáneU . 
OCHO-PESOS CON-541100^ 'Oficial Pd

. Art; -'29 — - Pagúese por Tesorería-Genere^ - \ n

:or el que- se ordena transferir 
la suma de $ 5.000,- del Parciil 22 al Parcial 
2- del Anexo Df Inciso I -OTROS 
Principal a)l de
y se acuerda por única vez tn subsidio ‘de $ 
5.000, a favor d< 1 Salta Club cpmb contribución 
del Gobierno dt 
gastos de viáticoi 
que interviniere

la Provincia para sufragar los 
ís y pasaje^ dé 'las delegaciones, 
n en el V Campeonato Abierto 

al aludido Salta
[000, mln.;

I de Box,'mandándose a pagar 
¡Club lá citqdalsuma de $5.1

ító a la observación formulada 
General de la

Por ello, ate: 
por‘Contaduría 
Decreto de Pajo, :■

El Gobernador de la. Provincia 
en

^ovinciá al citado

Acuerdo de Ministros 
D E C R E T A

■' Art. —' Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto N9 2552 dé fecha'21 de 
julio Ppdó;,
Pago N9 216.

Art. 2o. i

correspondiente a' la Orden de

publíqúese, etc.- Comuniqúese,

oscarI h. costas 
Juan Armando Molina 

Óscar M. Aráoz Alemán
< Guillermo Qi intana Augspurg

e -Economía, Ip y Obras Públicas.
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¿Decreto; N9 399ILE.
• Salta,movíembr© c 8 cde _í.95.0.
"/Expediente :N9J3643|A|1950.
■Wisto-.’este.3expediente ven el- ¿que: da Adminis

tración de '? Vialidad de ; Salta, '.eleva .ña «consi-- 
taeración-•-y ..aprobación del /Poder'-'..Ejecutivo, 
copia de la Resolución N9 9535 í-di'ctada^p.or .el 

-H’. * Consejo tata-da. misma ren -. tachen 6- "de ?ocfu-:- 
>bs.©.'7del.í corriente-' ano,. reaafda-.'-enAActá.-N9 - 31-6L

-Portello, - • *

El Gobernador de .leuProvincia 
DECRETA.,;.

Art. I9 — Apruébase ia - -resolución Ñ9“í9535 
dictada por -el -4L' Consejo de Administración 
de Vialidad de Salta, eri' fecha-6' tae‘x/etubre 
del año en curso, -recaída en-'acta **<N9 ^IS-cu

. ya, parte dispositiva idtae: '' -
"Resolución N9 9535 —LíneaLN9' T ~=«Wáltd 

a Cachi,. Molinos • y La Poma— ’
"l9) Declarar desierta-4a . licitación rpúblicd

" real-izada monMecha 19 "de* julio- .ppdo.p para- 
" la prestación ~de dos servicios de la línea.
” deb título. . 4 - z

"29) Declarar caduca la concesión’- préca- 
“ ría * acordada al -señor 1 Arturo-1' C. ’ > ^ayar 'Te- 
" din, por Résólúeión N9 8566 de fechaA2’3|r2 
7 r ■ T949j ■ de acuef do’-" a” lo-eMáblecrdo - en - ias^re- 
" _glamentaciones’-'vigentes, con .pérdida del 
,r dé-pósito de- -garantía. /,

Art '29'— Por Administración de Vialidad de 
Salta, - tómense los recaudos necesarios a fin 
de que’,* ya sea mediante - el acuerdo "-de -sub 
sidios,' prestación dé f servicios por administra
ción,'- etc. me mantenga -.en’* actividad el* servicio • 
de transporte de pasajeros entre las -locálfda 
des mencionadas.
' ’Art;;'3o• GomuñígÉfese >'púbH‘<ñese, vete

OSCAR H. COSTAS
«loan Arn^liáa^élfca

>Que la ■ Ley ■• -N? 1231 • del -41 - de .; setiembre 
-ppdo., .modifica-la'-Bey' de-'Presupuestatan' vi- ■ 
i'-gor - en su - Anexo ■ A, ■ correspondiente- -4xl dPed'er 
Legislativo, cambiando .-dúñdaméñfetaente da

ie los. créditos autorizados 
a gastar mediante la’ofdén de pago N9 37 emi
tida el; 4 "de/febrero de 1'950// ' " ■ ;/’

Por - ello, - - ‘ ' 1 ,

El Gobernador de la
d E THAg/ / ' ,

—> Dispónese . la -ampliación -en-Has ’Art.
¡urnas que a continuación -s© detallan, de" los

Es copia í
• ^Pédro^Sarawa ^Gáiíépa -

"Oficial 1-- -dé-EÉóoñt>mta;ñT.-. y'Gbras: -Públicas;

Decreto “ W’ /SeM-E... '
Salta,' noviembr© 8 'de 4950.
Expediente- N9*' 3340fC[J950. ‘
Visto ■ este . expedienté y atento a lo* informa

do por Dirección General dementas; y-

* , ■ - • • ... f ;
relación d.e4depeñdeneia. * ■ el’artículo 39'-de-la Ley--N9 Í135,4uaran liqu-ida-

. ^Si^ejdstevrelación de-- dependencia, _ cualquier . dos* a "contar 4esde - eb-mes de onerosa razón 
zra -yseq -4a GcMvidad --forma de remuneración, de'^# 4 :'5:00.-mensuaLés, apireándose '-tanto • 
);e>tc.;^eétání'exentos---déh-pagorde-impuesto d -las a los •.4aub-Secre.tarios.tae -Estado -cómo a 4os‘ 
actividades lucrativas. • ^Secretarios de las -THH,.. CC. -Legislativas; ' '

•.-Su-prímése'\-el drt. '36--del decreto --reglamen
tario- N9 ¿3123 ■ y-?reémplázqséxsu'-iex.to.-por’ el -si- 
•••gtnente: "Es - a -••cargo idél /viajante, -represen- 
tañ-te, ^.mandatario; . comisionista. .y/o • consigna
tario, probar ante - la .Dirección .Generó! -de ‘estructura-de la-Ley- dn-tériorménte en -'Vigor 
dientas Aá Tel-qGTÓn-de-.dependéncia .que la vin- confeccionada en base -’a las - -modificaciones 
cukn a > su •mándant© s-ó -empleador''. autorizadas por la Ley N9-11-35 y. 1*138 y-en -la
---ArtidB9 -~i-rDé.j as.é4és'tablecido-'que< dentro tael cual el * sueldo de los señores' Secretarios ’^són 

>v/.olúm:en-ybruto- de ventas - no -- correspondé tae- ^estáble.cidos en m|n-. 1.650.—, elevándose -en 
’dúciry suma’'‘qfeuna-.^or-yenVdse ya-que cestos -cónsécüenciá.-en m$n.1150.—'-mensuales, d 'con*' 
¿mpóries bfórman t-p.a^e tae-'-da /Operación, --’O tar desde el 4--de .-agosto deL año'-, en feurso; 
rransacción que la Ley grava. - } >Que-^para dar cumplimiento-^a lá -segunda.
/Elocómodato>por.-envase"no?está< gravadotaor parte del artículo l9 de.,1a premenGionada'l^ey 

ta4¿ey;ípor-?lo<.-cuai-imoódebe involumjars^ven'-'el N9 1135- .qu© -establece igual remuneración-tque 
-v-óluítañ/brütotae >ventas tas Limpprlescq-ué--el los* Secretarios de las/HH. ..CC? Legislativas al 
’-jomódatóV/sfenifíca, ¿ > i Secrétário -Géneral tae -kx* Gobernación y los r

:Art.í49 AclárdséqqueeeI/TnÓÍso-:b)-~del -.artíc-uó SÜb£Se*crefén'tas'”de ''EMcdo, corresponde díspó- 
ó 12 -de-larLey 444192. 'en su. primera parte' ner la ampliación d( 
al- hablar de •agentes * -ó < -intermediarios én ’ía 
-mrta .-o* distribución-'OÍ'.por-mayor y/o menor, 
..■1 mi smo ése -wfiéreya cualquier clase 'de<bej 
'¿taa ■dlc'ohátaa-'- <ti.e!- yniotiva dtí 'actividad ’-Jin 
'crátivét. ■ - |

í Arb-;5'9- — hDeclárase ic'0íhpréndido~eiT ;el- ínci-l 
'o-b) del art. 17 de la Ley N9' 4192, el- .rubro 

-■Menaje/por ser -ésxe-dm^o al ■* rubro' de4-ba- 
v • • ■ < ..

-Art.<6» - El artíCalo l7tfacfeo C)--Cónipfin-de réditos•«útoritodos md'ísnte la rden de Pa- 
•^•«hnónte a. !os ;aftte:l!os-;de tocador, -de ’ Hi- go N? 37' émítidá-el 4‘-de febrero'dé 1950, en 
rfen¿ ;P6r«mal-.y-.«fe7beHeZa; -. - > - , ¡« siguiente forma y proporción:
Árt-^-Debe -eríclwrsé, -en-efectos de ía dis-, ’ Anexo. D, Inciso I, ;Item I, Gastos .en Perso- 

Wctón^el'íMffflilo-^MéUcr.fcey 1-192-tínico. , raal--pri™1 a) .1 Pardal _1 $ 750-.-^ . 
-toóte.fes Wuestas-’fifdiredtos’ttuerdncidén^i- ' Anex-° D' Inciso J' Iteln /'Gastos en Peí-so- 
•eclaméntó^^l'píeato^e ^to.-iéfee como naI' Pri?ciPa! a) P™L 2I1 í 1.500.—; 
mpuéstonmeio-nñ a l-as -.yentós, tepflestos in- ‘' Anexo, D' Pereona1'
'irnos nac.íonales--áL consumo, etc. que aumen- ;
»n él valor' iiitrínsióo ' de Has mercaderías y 
rué hayan .sido"abonadas ■directamente por el 
'abrícante o* importador. k J

No así el -caso 41é dos 4mpúestas dtiéctós; ya
-.can estas tasas‘impuestas, coftiribucioriés; ¿?ta- , 
provinciales, nacionales o municipales que no 
■;ea¿ tas que se especifican" en .el artículo an- - 
tentar. - -. |

. Art. 89 • Las herhgmieñtas o’ íiiiplementas decreta N? 4Ó014EL -- '.a-- -•/-
agrícolas, pagarán?con el recárgo éstdbíecb< ‘Salta,-Noviembre 9 de 1950.-. \ 
Jo en el Inciso b)/dél tarfícúló 17. J J I Orden de Pago N? 354d

.Art. :99 — Cpmuníqúése7*’pübW^^/'>^ ’ del Ministerio de Economía.
' c-0S6Ai? ’H.íC©SW 1

vA .. i-. ;• Vasto el decreto N9/363:3 del 11 -de -octubre
- . , . • ; x - ,' ppdo., por el quP se derngna -Administrador>jis copia. • . - ■ í --■-:••

■-'.íPed«>.-Saíavía*=Cán^pa . ,de ía Finca- "Hacienda-tíe Cachi", con >tó'aSigl-.;
Oüciai..l« .^/Eeonanía, 'P. -y Obras'^Públicas. mensual de $ -1.000.— al señsr'V-Jósá .

'Principal -e). 1, Parcial 1 $ . ... -
Art. 2óL — ■ Gomu.níguese> -publiques®, .etc. J 

■ . . ' • e^riw?.
.: Juan Ahnaik^M^Kfv

‘Es copia:
Redro Sarávía Cánepa

Oficial 'l9 de Economía,.F. "yjObras Publicas.

'CONSIDERANDO u-.- ' - .

.Que es* deber del ‘Poder ^Ejecutivo aclarar "lo 
interpretación o* .alcance de las .'dispdsícion^&"

-de 1’crXey Ñ9 Í192-de Impuesto' a Has AcKvL’ 
dados Lucrativas y ;de. su decreto reglamenta' - 
rio N9 3Í¿3, ' “ . ' '

' -JEL.Qobamador de\la-Pro viñeta

R-E“T *A : ’ ■ 7 *’

Art. P .— /Los comercios o .establecimiento^
.mayoristas que realicen -operaciones de ven
ia de .azúcares pagarán un, impuesto básicp 
.del 6 % ccn una rebaja del 50 •%. 1.E1 Poder 
Ejecutivo remitirá oportunamente a .considera
ción de las HH. CC. Legislativas ©1 proyecto* 
de reforma -a la “Ley’ N9 4192, en el sentido d4 

. aplicar tal impuesto /en la * forma qu0 se dejo' 
expresado más arriba. ' '

Art. 2° — Los viajantes, representqntas,- manda-; 
torios, comisionistas "y Consignatarios,* Labona'-'- 
rán el impuesto correspondiextie •_.& la' actiyfeád 
gravada por lq Ley JL92 guando no actúen ep.4uwónarigs-?al<rildo^; ¿conforpi^.-lo • establece'/devéngqrá -el'seAar-Jagó’

‘Grimberg, -coh anterioridad • s^il 11 • - dé * <agosto 
rppdo.; :y atento -a lo-Unfoimado • por Gontadu» 
■ría-General, - ■ . - ' • . ■

El '’édbirnqd^r dé ' la WóMnieia

.4/ —r Previa inférvención’ d© Gontadu-

Salta, Noviembre- 8"r’de 495’0.- / ' H
■Expediente N9 3883|Cl950. ¿ - [’
Visto el ”Expe'díénte N9 j3883-C;’"y

(•ONSlDERANDOí: ’ ’ .4

.Que la Ley :N9-HOfr-del 21.'de - ockrbré klé
4949, ' determina ren Cía•-última tparte-'.del .artícu
lo 49 -qu¿ elGecretario Generarle Na Gober- la DIRECCION GENERAL DE AGRÍCÜLTÜRA. 
nációnby. ¿os-.-Sub-SóCretanos de*/Estada goza- jGANADERIA :Y BOSQUES, 4a ‘-'suma' dé 
rqn-de fetal remuheraciún '-que *-fes- Secreteíos ($* 5 4 91.74 ’ (Cinco’m-il ciento - noventa'y -un pe- 

/. * Isos con 741100 r%.), a fin dé que con dicho im-
. Que en- fer/porte •atienda- ménsualmente -los--tabér)§s\ que

-Art.
ría -.General, apagúese vpor Tesorería General ’ 
deja Provincia, en-forma parcial ¿y. con cargo ' 
de. oportuna rendición d© Cuenta, a/favor ‘de’



BpLÉtIN QFICIALSalta, noviembre 13 dé isso — Afio D&t libertador general san motín:

dor de la . Fiñcá "Hacienda de -Cachi", desde 
el 11 dé. agosto al 31 de diciembre del corrién- 
te año. . ’ ’

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
Ley. N9 1157¡49, a incorporarse al Anexo D, 

PERSONAL — INCISO XI, ITEM 
de Presupuesto vigente. 
Comuniqúese, publíquese, etc. ..

ta; y atento lo aconsejado por -el Director' de El Ministro de Acción 
Asuntos Gremiales, • ; R E S U

El Ministro de Acción Social y Salud Pública (

RESUELVE:

PAG.7

Social y Salu i .Pública 
EL VE:

GASTOS EN
1, de la Ley

Art.. 3o~. —

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

• l9 — El Habilitado Pagador de este 
rio- liquidará a la Jefe de 
cía Social y Doméstica, la 
TOS CINCUENTA Y SEIS 
($ 256.80) m]n., para que

Mihisté-
Asisteñ-la Sección 

suma de DOSCIEN- 
PESOS CON 80|100 
condicho importe

e Miñiste-— El Habilitado Pagador de es
ma de SETENTA PESOS
. ($ 70.—) m|iji., que li- 
a Sección Asistencia So- 
cual deberá proceder al

Es cot>iá: -
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución. N- 637-A/
' Salta’, Noviembre 8 de 1950.’

Visto lo solicitado por la intervención -del 
Patronato de la'Infancia en nota N9 273 deste
cha 3 del mes en curso;

E1 Ministro d© Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:’ ’

l9
rio dispondrá de la su 

•'MONEDA NACIONAL 
quidará a la Jefe de 
cial y Doméstica, íla
rescate ’ de laé dos £ rendas qué 

[riadas en el Bancó d
- ¡ Social la señora FRA

proceda a adquirir de la estación local, 2 pa- ■ 
sajes de 29 clase de Salta a Retiro, lo que ha- .
ce un total de 128.40 debiendo hacer entrega 
de los dos pasajes y délos $ 128.40 restantes- 
ai Secretario General del 
cato Don JULIO SERAPIO, 
vio de dos Delegados del 
a los Congresos Ordinario 
lá Federación "FOEVA" a realizarse en la-Ca
pital Federal entre los días 9 y 13 del corrien
te mes.

29 — El gas-to que demande el cumplimien
to de la presente Resolución, deberá imputarse 
a la Partida destinada para ACCION SOCIAL.

3o. — Comuniques©, dése al Libro de Re
soluciones, etc.

' . G, QUINTANA AUGSPÜRG
Es copia: - -

Fausto Carri-za
Oficial Mayor de Acción Social y Salud pública

mencionado Sindi
can destino al en- 
Sindicafo nombrado 
y Extraordinario de

P As'gnar funciones de Habilitado Paga
dor del Patronato de ,1a Infancia, al señor 
EDUARDO CLEMENTE, que desempeña igual 
cargó en este Ministerio.

2? Comuniqúese, dése al libro de Resolu 
dones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG 
Es copia: 
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N- 636-Á.
Salta, Noviembre 8 de 1950.

. Vista la..Resolución N9 18 de la Escuela Noc 
turna de .Estudios Comerciales "Hipólito Jri- 
goyen",

■ El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:. -

iene*. einpe-
Asistencia

E GARCIA,
■p Préstamos
.NCISCA R. 

haciéndolas entrega a la misma.
demande el cumplimiento 

tomarse de 
:n SOCIAL.

Y 
d:

29 —• El gasto qíie
de la presente Resolución,, deberá
]os fondos destinado! para ACICC_. ____ ___

| 3o. — Comuniqúese, dése al Libio de‘Reso- 
* luciones,. etc.. . *'

G. QUIN'
Es copia: '

ANA ÁUGSPURG

Fausto Carrizo
Oficial'Mayor de Acción Social y Sclud Pública

Resolución N9 642-A
Saltct Noviembre
Visto la Resaludó i N9 385 d( 

'abril del año en cu
El Ministro de Acción Social y Sclud Pública

R É S

3 de 1950.
;Je . : echa 29 de

rso,

Resolución N9 640-A.
Salla, Noviembre 8 de 1950. ’
Expediente N9 3160|50.

solicitado por doña Luisa Valdivie- 
a lo aconsejado por la Sección 

Social y Doméstica y a la receta 
a fs. 1,

• Visto lo 
zo; atento 
Asistencia 
que corre

El Ministro de Acción Sedal y Salud Pública

RESUELVE:

U E L-V E :
I9” — Dejar sin efecto la Resolu 

de fecha 29 de íabiil del año éñ 
unciones en 
ia Médica, a'don GERMAN 

’ar al mismo
Enfermero de Sai

.ción N9 38x5 
curso, en.' la 

l'a Direcciónque se asignara 
General de Asisfenc i 

/DUCHES, y reiniegu
de Auxiliar 29
Departamento de Santa Victoria — dependien
te de la* citada R:

2o. — Comuníqut
soluciones, etc. ■

spárticióñ. 
ese, dése, al

én su cargo 
inta Cruz —*

Libro - de Re-

l9 — El Habilitado Pagad©i' de éste 
Ministerio liquidará a la Jefe de la Sección 

Doméstica, la suma de

G. QUINTANA AU
Es copia; ’ *
Fausto C&rr

Oficial Mayor dé Social y
20

SSPURG

Salud Públiea

Asistencia Social y
TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 35.—) m|n., para . que con 
porte proceda a adquirir de la Casa 
un par de anteojos con destino a 
ciaría doña LUISA VALDIVIESO. *

29 — El gasto ocasionado por la presente 
Resolución, deberá imputarse a la Partida des
tinada para ACCION SOCIAL.

3o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc.

dicho ini-' 
"Arévalo 
la benefi-

l9 •— Aprobar la Resolución N9d8 de la ES 
CUELA -NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIA
LES "HIPOLITO 1RIGOYEN", cuya parte dispo
sitiva dice:

" Art. 1° —■ -Fíjase el día 18 dé Noviembre 
•próximo, la" fecha de finalización del año lec
tivo.. 1950. '

"Art. 29 — Determínase las siguientes fechas 
para la iniciación de los exámenes: 
PREVIOS:

- REGULARES Y LIBRES:
2o. — Comuniqúese, dése 

luciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
’ Es copia: ‘ ■ '

Fausto Carrizo
Oficial. Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N* 643-AB
* Salta, Noviembre 8 de 1950. 

Expediente N9 11.485150.
Visto lo solicitado por la Dire< 

de Asistencia'Méd'~ 
por Contaduría General a fs. 6

11.485|50.

¡dica; atento

.:ción Social yEl Ministro dé A
RE SÜ E'LV É

scción General
lo aconsejado

Salud Pública

■ 20 de noviembre 
l9 de diciembre..

'al Libro de Reso

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia: - - -
Fausto Cañizo

Oliciál Mayor* de Acción Social, y Salud Pública

_19 .— .-Autorizar 
DE ASISTENCIA 
curso de precios

a la DIRECCION GENERAL 
llamar a con

para la adquicición de cha* 
pas de hierro-entozado con* destino a los Sen 

d y de la cam- 
?e indica en la

MEDICA, para

Resolución N9 641-A.
Salta, Noviembre 8 de 19505 ■ ■
Expediente N9 2998|50.
Visto lo solicitado por doña Francisca R. de 

García en ©1 sentido de que se le conceda una 
ayuda consistente en la suma de"- $ 70.— m|n. 
para poder-rescatar dos prendas dé' su propie
dad que tiene pignoradas en el Banco dé Pres
tarnos y Asistencia Social; atento- a lo 'informa
do por la Sección Asistencia Social y 'Domés-

Resolución N9 639-A.
Salta, Noviembre 8 de 1950.
Visto lo solicitado por el Sindicato de’ Obre- tica y siendo propósito d© este Ministerio aa- 

•ros y Empleados Vitivinícolas y Afines de Sal- ceder q su pedido, . 7 ' ’ •

vicios Asistencia! 
paña, con la ini 
nota de pedido, 
ttotal de SEIS •

2s de la aluda 
cripción que

de fs. 1, ya i ivertir hasta un 
■MIL PESOS y 6.000.—) M|N.; 

debiendo imputa? el gasto a la Partida parcial 
ñ.nexo E, Inciso 

I 1 de la Ley de
3 "Adquicion.es
VIII/ Otros Gastos, Principal :b) 
Presupuesto vigente.

” 2® — Comuníc p 
lúciones, etc. .

Varias" del

[uese,- dése :aí Libro de Reso-

G. .QUINTANA AUGSPURG
Es cópicr ‘
Fausto ' C irrizo

Oficial May¿r de Acción Soeía y Salud Pública

Adquicion.es


Résplución 644-xAri-> ■ c: .a • ’
Salta, Noviembre 8 ,¿ie 19’50.
Expediente N? 364|50.

..Visto la qfligphíé situación porque’ atravie
sa doña Gregorio 'Tapia de. Choque;’; atento 
lo. aconsejado por la Sección -Asistencia ^So
cial y Doméstica,.. ’ J ” ' -

'El Ministro de Acción Apciai y Salud Pública
■ • - feEJS’U EL V.E. : . -

l'? — El ^Habilitado Pagador de este Ministe-
ño .liquidará con...qfitrgp de oportuna rendición aes .en Secretaría, desígnase los días jueves 
de cuentas 'a favor de la Jefe de la Sección d?. -cada semana .f> siguiente hábil, 
Asistencia Social, y Doméstica, la suma de SE- de tarjado.
TENÍA Y SEIS -PESOS QON‘,80|100 .MONEDA. «1 .Decreto del P. E. N’ 133 de Julio 23 de 1943, 

-NACIONAL ($ 76.80.—), a fin de que la mis- -Pósen .estos autos, con el -duplicado presenta
ma pueda.'.adquirir los siguientes efectos, y 
hacerlos entrega a la beneficiaría
GORJA TAPIA DE CHOQUE:.. -

1 colchón
2 frazadas $ .21.90- cada una

señora GRE-

$ ■ 33,--,
" 43.80

$ 76.80

2? ---'El presente gasto será atendido con' 
fondos destinados para. ACCION ' SOCIAL.

3o. — Comuniqúese, dése al Libro dé Reso . 
1 aciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG í 
Es copia , " ’ i

Fausto. Carrizp • . ‘
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Públicí i

EDICTOS DE MINAS
N* 6534. — EDICÍÓ DE MIÑAS: — Exp. N< 

1747. _ Letra "Ch" — Año 1950. —•' La Auto-, 
ridad Miner a dp lq - Provincia notifica a los 
que se consideren con algún derecho .para

’ que lo hagan valer en forma y dentro del térj 
mino de Ley, que -sp ha presentado el .siguien
te escrjto, con sus anotaciones y proveídos! 
dice así: Señor Juez de Minas de la Provin-í 
cia de Salta: Sabino Chocphar, argentino, ca-‘ 
sado, mayor de edad, comerciante, con domi-;

’ cil'o en S. A. de los Cobros y legal en esta; 
ciudad de Salta, calle Catamarca N? 1153, qn-- 
Lisia rne presento y digo: Conforme al Art.' 
25 de? Código 'de Minería solicito una zona de. 
2.000 hectáreas para cateo de minerales de 
Primera y Segunda categorías, -excluyendo do-' 
dos los minerales reservados por- el Superior 
Gobierno de la Provincia a la fecha de la 
presentación de esta solicitud} en terrenos sin- 
labrar, cultivar,- ni cercar, ‘ dé propiedad .dé? 
Fisco en él- departamento de' Los Andes Pro--

. vinc'a de Salta. La ubicación precisa del : ca
teo que so’* icito será de acuerdo al croquis que 
por duplicado acompaño’ y a la descripción 
¿"guíente:' Tomando’ como punto dé referencia 
P. R. la Iglesia del pueblo de ACARZGQUE 
se miden 2.500 metros ql Norte para llegarid! 
punto de partida P- P- y desde aquí 2.000 Trie- 

.tros al Este/-ñ.000 mis, al -Sud> -4.000 mts. ’áí 
Oeste y 5.000 metros al Norí y por último Z.0Ó0 
mts. al" Este con lo' qtíe sé' liega nuevamente 

0 al punto P; P. y cerrando así la' superficie' dé 
2.000 hectáreas pedidas/ Quemo cpn los ele
mentos necesarios para esta clase_.-de trabajos 
y pido ■ conforme al art 23 del yq\citado ’Cól 
digo de Minería,- se sirva Usía ordenar el je» 
gís-iro, -publicación- y en- su* ojwtpnidad con-

p™- ■ - ■ ■- —-y-- ........... '
,-pp.denrteT.T-qsté^ catép.5§erá. Justicia: Sabino- Cho
cobar. Recibido en Secretaríahtqyfydainte^yjéiete 
de setiembre de 1950; siendo horas nueve. Neo. 
En ’2T.'de’ setiémbf¿’ de; 1950/ 'Se 'registró él es- j 
crito que antecede en "el Lbro ""Control de Pe- 
..dimenl®s''-.N? 4, folio 62.;doy fe.- Neo, ..Salta,.Se- 
fembr^ 28-.de ¿950. -Téngase por registrado, el 
presente ^permiso de cateo, .solicitado por D. 
.Sabirio Choco-bar' en -el - Departamento Los .An
des-y por-constituido .domicilio en-la calle Ca
tamarca 1.153, -de ..esta ciudad. Para notificacio-

en .caso
— De acuerdo con lo dispuesto en

do, a Dirección d^ Minas y Geología, a los 
efectos establecidos -en el Art. 5? del Decreto 
.Reg. -de .9|XII|35. -r- Out.es, Señor Jefe: En. ©1 . 
.presente -exp. s..e solicita permiso para explo
ración y cateo- de minerales de lg y 2° cate-^ 
gorías, -con exclusión de los minerales reser-, 
vetóos -a la fecha de presentación d© la pre- j 
sente -solicitud,, en una .zona de 2.000 hectá-í 
reas - en el departamento de Los Andes. —• Es- ’• 
ta Sección, conforme a los datos dados por n • 
interesado ©n croquis de fs. 1 y escrito de fs.;
2 y ’Vta., ha ubicado la -zona solicitada en los . 
oíanos de Registro Gráfico encontrándose ■ de i 
.-cuerdo a dichos planos y' datos, libre de otros; 
Pedimentos mineros. M En’ el libro correspon-.- 
iiente ha quedado registrada esta solicitud^ 
:ajo el número de orden 1387. — Se acompa-> 

ña croquis concordante con el mapa míneraj 
Octubre 9 de 1950. — H. Elias. Salta, Octubre^ 

’.3 de 1.950. De lo informado por Dirección 'de; 
•feas, vista di interesado. -Repóngase las fojas 
Duteé. En 23 de Octubre d-e 1950. Corrí vista al; 
ír -Chocobar y firma S. Chocobar. P. Eigüeróa.< 
•alta 23 de Octubre de 1950. -Señor Juez de Mí-;- 
as.. Sábino-.Chocob.ar, éñ-.el exp. JJ? 1747;r Ch.-a- 

J. S. digo: Contestando la vísta corrida de.Lo
as 5 vta. del informe de la- Dirección de M.i- 
ñas de fs. 3' vta. d@ autos, manifiesta confort 
midad con el.-mismo, pido a S. S.. ordene El! 
Registro y publicación de Edictos ..en él ’Bole-- 
ín Oficial. Será/Justicia.’ S... Chocobar. Salta,: 
Octubre 24 de 1950. La conformidad mandes-..

Jada y lo .informado por Dirección de Mina’s. 
‘•egístrese en "Registro de. Exploraciones" él esa 
-rito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones, 
y proveídos, fecho,, vuelva al- despacho. Cutes., 
~’n 25 *de Octubre de -1950: Se* registró en el "Re_. 

jistro- de Expiraciones N? 5, a folios. 258 y 259., 
ioy fe. Neo. Salta, Octubre 26 de 1950..— Ha
biéndose efectuado el registro, publíquese 
edictos. e-n el Boletín Oficial, de’ la Provincia 
?n/la forma y término que establece-el Art 25 

del Cód.‘ de Minería de acuerdo pon lo dis- 
juestó por Decreto 4563. del 12|IX|944. - Coló- 

quese aviso de citación en el portal de ía Es
cribanía de Minas y nqtifíquese nal Señor 

riscal de Estado. Rpo: Guies. En, 27- de Octu
bre de 1950. — notifiqué al Sr. Fiscal de Es- 
tadó. .A. R. Oarlsen. P. Figueroa. En 27 de Oc
tubre de 1950, notifiques© al S. Chocobar y fir- 

inq; S. Chocobar,; P.'Figueroa. Lo que el Escri
bano. de = Minas'hace .saber a- sus efectos. Salta, 
-Npvdembré t9.de. 1-950] ANGEL NEO, Escribano 
■d¿ Minas. : - - -- -. -•

- e|10 al. 21¡H|50r

®Ó@S.1-SIJOESQBÍQ&.. - -•
- ^-6542. —i Ef J-aeíftüvíi^pr. Et-

• nesto Michel interinamente a-cargo del Jftfzg'a- 
I do-de’ Primera ’ instancia, cítaxpbr "tremía 'días 

a* herederos y úcreéd’orés'''dé'''ARTURO/ZAM- 
BRAÑO. — : Salía; TO 'de Nóviémbre de 1950'. 
1J-ULIO R. ’Z’AMBRANO, Escribano''^cérétarió-

- ’• ’ e'|Tljl l'f5:0 "áf'l&pZpp."'

N? .6’54.1, -r- SUCESORIO: — Ernesto Michel, ’ 
Juez Civil y Comercial a cargo interinamente 
Juzgado 1° Nominación, -declara «abierto jui
cios sucesorios MARIA TERESA ..CAMPANINO 
DE RIVELLI y RAFAEL'JULIO RIVELLI y cita 
y emplaza por treinta días a interesados. •— 
Salta, noviembre 9 de 1950. —_Añp del Liber
tador General San Martín. ' JUÜO- ’R.‘ ’ZÁM- 
BRA-NO, Escribano ^Secretario-.;,--g.

e[lí|T*lj50 a i6]í'2[50.

N9 6540. — SUCESORIO: J. .G,. ARIAS.. ALMA? 
GRO, Juez de Primera Instancia Cuarta' Nomina 
ción. Civil, cita y emplaza por treinta’días áfhe- 
federos y acreedores de Da. ’MAÑlA JÜLlA p JU 
LIA- BALDERRAMA o VALDER'RAMA 'DÉ"XPA- 
ZA. — JULIO .R..ZAMBRANO. Secretario.' — 
Salta,- 9 de Noviembre de £950.. Año*, dé! Li
bertador General San-Martín. CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano' Secretario.

' ' ; ' e|ll]Il|50\l?r6.|12|50.

N? 6539. - SUCESORIO: ^ÍMSr. Juez éñ k 
C. y C. de 1 • 'NomiñWión,' dita''y - eihplazá por 
término - de 30 días * a herederos • y ’Uóreédótéi 
de don JULIO MAGO-I-, por edictos -que publi
carán el BOLETIN OFICIAL y "Foro-..Sqlteño". 
Salta, Noviembre 11 de 1950, Año del Liberta
dor General -.San.--Mastín. jUÜQ R. .ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario,.

-e) al 161.12150,

'n* 6538. ~ SUáfemfG. Ernesto W, 
interinamente a cargo del Juzgado'dé P tns- 
’ancia, 1? Nominación Civil, cita por treinta 
lías, a herederos y acreedores de LUIS' í>' 
ANDREA.. --- Salta, -Noviembre 10 de. 1950,. Año 
del Libertador General San Martín. — JULIO 
R. ZAMBRANO,. Escribano Secretario.

' 'e|ll|ll|50 -al-.l-6|12|50.

N? 6537. — SUCESORIO. — Carlos -;OJiva 
Araos-, a-cargo- interinamente' ;del Juzgado Ci- 

'vil Cuarta-Nominación, cita por-- treinta' días: ex 
herederos de TRINIDAD CORTEE DE. CARDO- 
ZO: Salta, 9 de -noviembre' d©' 1950, -.Año

del. Libertador General San Martín. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, 'Escribano Secretaria 

? _ e|ll|50..aj'1'6112)50.

' N? 6535. — SUCESORIO; — J.-G. Arias Alma
gro, Juez de 1? Instancia én lo Civil, y Comer» 
cial, 49 Nominación, cita y emplaza .por 38 .días 

hábiles, a todos' lóM que se eohsidéréh con 
derecho a los bienes de la sucesión de JOSEFA 
IÑIGO DE CHAMORRO Y\ PRIMITIVO CHAMO

RRO, bajo apercibimiento. Edictos ’ en- día- 
nos "Foro Salte-ño", y "BOLETIN OFICIALA' — 
Salta, noviembre de’ -195Q? Año del iLibeW-

t9.de
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'dor ’ Geñéral ' San ‘ Martín. CARLOS ENRL Martín. — CARLOS ■ ENRIQUE" FIGUEROA, Se- 
QUE HGÚÉROA, Escribano Secretario.

e|10|ll al 15(12(50..
ere tari o. •

e) 30[10. al 4| 12(50’* .

■•Martín... —- 
Secretario.

--TRIST-AÑ MARTINEZ, Escribano

e) 26|10 al 30|11150

"'W?6529. —‘ SUCESORIO. — El doctor'Carlos 
Oliva Aráoz, interinamente a cargo 'juzgado 
Civil 4?" -Ñominación,. cita y ’ emplaza por trein
ta días á ..herederos y acreedores de PAULA 
GONZALEZ.' Salta, 6 de noyiembre "Año del 
Libertador General San Martín", de 1950. —' 
CARLOS ’ ENRIQUE FIGUERO A, Escribano Se
cretario.

N? 6507. — SUCESORIO. — El Juez Civil de ¡ N? 6474. — EDICTO SUCESORIO;
¡ Primera Nominación cita . por. treinta‘.días -a j Juez Dr. Carlos Olive
I'herederos, y ‘ acreedores -de ANTONIO ROQUE 1 días- a herederos <y ¿
i URQUIZA, emplazándolos bajó apercibimiento .(.nardina 
■de ley. — Año del Libertador General.-. San 
Martín., Salta, Octubre 25 de 1950- —. JULIO”R.

: ZAMBRANO, Escribano-Secretario.”--
' - e) 30(10 al 4|12|5Ó

tiembre 
ral San 
cribana

Guiñan de 
23 de 1950, . 
Martín. —< TI 
Secretario.

: —El Sr.
□or treinta 
doña Ber- 
Salta, Se

Aráoz, cita 
acreedores, de 
Escalante. —

Año del -Libertador Gene- 
NSTAN C. MARTINEZ, Es-

e|21|10 al 25|ll|50.

■e¡8|ll al 13|12|50..

N> 6523; — EDÍCTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez de 'Primera Instancia ■ Cuarta Nominación 
en lo Civil y ■ Comercial Dr. José Arias Alma-

- gro, llama y emplaza a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de D’. 'Se
gundo Iba'rra y -D. Carlos Eduardo Ibqrra, cu-

.•yos juicios sucesorios • se han declarado abier-
- tas. ■— Edictos en '-Foro Saltéño" y BOLETIN

OFICIAL. '— Salta, 3 de Noviembre de 1950. — 
Año - del’ • Libertador ■ General San Martín.

' CARLOS E-. FIGUEROA, Escribano Secretario
‘ e(B[-lI al lí|*12|50. .

*‘ Ñ9'6500.SUGESORIOr — Ernesto- Michel, 
-Juez -interino -de.- Ira. -Nominación-Civil y Oo- 

■-mércial, . cita y .'empláza por treinta • días. a., 
heredaros y_ acreedores de- doña Fani Fernán
dez Cornejo o Fani o'-Fanny Cornejo Isasmen- 
di, bajo -apercibimTénto de Ley. — Salta, -27’ 
de octubre de .1950, Año del - Libertador -Ge-, 
neral San Martín. — JULIO- R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

-'W-6472 -’stfdHS 
J. G. - Arias Almagro, 
•ta"días a herederos
Inocencio --Calo. - r—
1950,- Año del Líber 
JULIO -R.- 'ZAMBRANO, -Escribano-

s) -281.10 al 4|12|50 :

■¿'El Juez Civil Dr.
, cita y emplaza por trein-
£ y acreedores de Emilio •
Salta, 20 de
ador Géneral

13RIO

e|2í|10

Octubre de 
San 'Martín. 
Secretario, 
al 25|11|5G.

N? 647L — SUCE ^OHÍOs
>, - cita y -emplaza por trein-

El uez Civil Dr.

■' "S&l." — Stí&áÓRró: —, El señor Juez 
’de • -primera Instancia Primera -Nominación ‘ en 
lo Civil’,y Comercial, interino, doctor Ernesto 
Miche], cita-y emplaza, .por treinta días, a los 
heredaros - y acreedores' de ELVIRA- .GARCIA 
DE CASTRO MADRID. — Salta, 3 de Noviem
bre de? 1950. JULIO ZAMBRANO, Escribano 
Secretarlo.- ----- - • • ’ -

’N< 6498 — SUCESORIO: — El’Sr. Juez de 
1? Instancia 49 "Nominación Civil Dr. J.’G. Arias 
Almagro, cita y ¿'emplaza por -30 días. ía here
deros ~y acreedores de Dn.. JULIO ALEJANDRQ 
YAÑEZ. :— Salta, Octubre . 26 de 1950. ? CARLOS 

,-ENRIQUÉ FIGUEROA, Escribano Secretario. ¡
. - •_ '• ‘ é|27| 10 tal-P| 12(50. I

J. G. Arias Almagro, 
ter días a: heredero: *> y acreedores, de;. SATUR
NINO ANTONIO' CAMP.-'- 
bre de 1950, Año 
Martín. — JULIO - 
cretario.

20 de Octu, 
General Saxi

Salta,
del Libertador

-ZAMBRANO, -Escribano Se-

al 25(1.1(50.

:'N?'W7. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de H. 
Instancia 4 9 Nominación-Civil, Dr.J. - G. Arias 
'Almagro, cita y emplaza por 30 días a herede-* 
‘ros dy acreedores - de 7 Dn.-.HONORIO ORELLA* 
ÑA.- —Salía, -Octubre 2.6 "dé 1950.' — GARLOS 

- SUCESORIO; — Ernesto Michel, ■EWQÚE .FIGUEROA,/Escr&áñ^ Sfecretario.

- e|6|U al ll|12|50.

N? 6515..
Juez. Civil Interinó Primera Nominación, cita y-< 

’ emplaza por treinta-días a. herederos y acree- 
dor^ . de -MARI A . ENCARNACION SERRANO DE 

'MARTINEZ. —Salta; .noviembre 2 de 1950, Añc 
del-. Libertador General San Marta. —' JULIO 
R. .ZAMBRANO, Escribano Secretario..

' • .• •, - • -e) 3[11 pal 7|12|50

N^65ÍÍ -r- EDÍCtO:- — Él Sr. Juez de 4a. Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita-y emplaza 
por.edictos: durante treinta días en .los diarios 
'El-'Foro-'Sáiteño y BOLETIN OFICIAL, en la SU- 
-CESIÓN DE DON ‘ JUAN MARTÉARENA,’ bajo

■ apercibimiento ‘--de ley. — Salta 28 de Octubre
■ Me 1950. —Año del Libertador General San

Martín^— • • . - - . _ *
CAREOS .ÉNfrlQÚE FIGÚERÓA —• Secretario ' 

, 7 éj "31(10 al 5(12(50.-

Ñ? 6470. — SUCESORIO¡~
J. G. ’ Arias Almag

Juez C.iviL.Dr..:, 
aza por/' trein-_ 
‘s, de CALIX-\ 
10 de Óctubie

Libertador ‘ General * San1' Mar- 
\— • JULIO R;'*Zd MBRANO,; Esa ibáno Secreta- •

.El 
'p, cita y emp 

ta días a.herederas y acreedores 
TO CATA CARRIZO. — Salta, 2(
de 1950., Año. del 
tin.
fio.

■é|2<101;ál Í5|li]50:

'6494. — Stifcésorio; £1 Juez de Primera 
Instancia én ío: Civil. y..Comercial ‘de. la Pro
vincia, ‘ doctor - Ernesto Michel, ’ interinamente a 
cargo del Juzgado de Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y- 
ocreedores de rdpn Manuel Mosca, cuyo'juicio 
sucesorio s© ha declarado- qbierto; por .auto de

19 del corriente. ■— Salta, 24 -de octubre dé 
1950 (Año;del* Libertador General-San-Martín). 
,fULÍO’ R. ZAMBRANO, Escribano -Secretario. **

• - i' ¿|27[iO ál Í^|12(5Ó.'

N? 6466 — SÜC$
•a.’ Instancia 4a. 
iiierciql Dr. José

y emplaza a herederos y acr<
Borges, por treinta días. — Sfaíta, Octubre 3
de 1950...— “Añc

SORIO: — El 
Nominación en. 
G. Arias Almc<

Señor Juez de 
. lo - Civil ,y--Co
gió** dita, llama

'¿e dores de José ;

del Libertador General San

Martín.
- J. ZAME RANO' ~ . Escribano-Secretario 

e) -20(1.0 bl 24|ll|50.

Ñ’-'G509. ^-. EDICTO/— José’G. Arias Alma- 
_-gro,- Juez..-en”'ló -Civil y 'Comercial -de Cuarta 
Nominación, 'dita y emplazó. por el término de 

'^treinta, ’diás, "a .‘todos ’ los que ‘‘se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falle- 

*Cimiento‘’de*. doña Laura1-Peretti de *-Anzoátegui,

ya séan como’'herederos -o acreedores,- para 
que -dent>ro¿-de- dicho -.término -comparezcan’ a 
hacerlos valer,- bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar .por -derecho. — -Salta, Octubre. 

• 28.195Q. :Año del • Libertador General San

N9 6488. — SUCESORIO. — José G. Arias Al-: 
magro, Juez .Civil de. Cuarta Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aereé- -. 

dores de URSULA MEDINA DE PEPERNÁ o PE-’ 
PELNAK. — Salta,'-octubre-21-de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. — CARLOS. EN-. 
RIQUE ’ FIGUEROA, Escribano Secretario.
;. .. . e) 26(1:0 al 30[ll|50->

^>6464; ^ EDÍSTO;
Juez Paz Propie tário dé ’-Embarcación, cita y 
emplaza por.’treínta días-a herederos y aeree- •

Victoriano Sarmientc,

dores ’de Ramona Rosales de A 
barcación', Octubre 14 de 1950.

VICTORIANO

.Pereyra. — Em-

SARMIENTO -
-é) 20(10

- Juez- de) Paz 
ar24|lL|50.

N? 6487. — EDICTO -SUCESORIO. El Juez., 
de 3rd. Nominación Civil, Dr. Carlos Oliva 
Ardoz cita y emplaza por treinta días a here

deros y. acreedores .de • Benancio López; María 
Julia Pal avecino- de .López y - Wrteriñan - López, 
bajo apercibimiento.--de Ley. — Salta, octubre' 
23 de 195Q-. Año .d&F-Libertador*General San-

El Juez Civil Dr. 
cita y emplaza por treinta días 
acredóres ds CARLOS HOST

N? 64'58 SUCESORIO —
Ernesto Michel
i herederos q

o CARLOS- FEDERICO HÓS^. — Salta, 4 'da 
agosto-de \1951. — ROBERTO. LERIDA, Escriba
no- ; Secretario

Año. del- -L bertador General San Martín
16(10 al -20|H-|50.-¿e)
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N’ 6456. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Tercera 'Nominación Civil y Comercial Dr.' 
Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña Can
delaria Martínez de. Castaño. Edictos en "Foro 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — Salta; 29 de 
setiembre de 1950. • Año del Libertador Gral 
San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

■-/ e|16|10 al 20[U|50. .

EDICTO SUCESORIO: • - .
N9 6450 — El señor Juez de Primera -Instan

cia y Primera Notificación en lo Civil y. Comer
cial cita y emplaza por el término de' treinta 
días a los. herederos y acreedores dé .doña 
MARIA MENDIETA DE ROLDAN, por edictos 
que se publicarán en el "Foro Salteño" y BO
LETIN OFICIAL. Salta, Octubre '10 de 1950. —- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. -

• ■ ■ e): 14(10 al 20[11|50 -

N9 6448 — SUCESORIO:-— El Juez Civil, Doc
tor Ern -'sto Michel, cita y emplaza por- treintc 
días a herederos, de Esteban Tognin-L — Salta. 
7 de Octubre de 1950. — Año del Libertado] 
General San Martín.

ROBERTO LERIDA — -Escribano- Secretario
•eO 13)10 al 18(11(50. '

N9 6446 — EDICTO* SUCESORIO: — El Sr. Jues 
de la. Instancia 3a. Nominación' Civil y Ce 
raerciál Dr.' Carlos Oliva Aráoz, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 

de don RAFAEL MARTINEZ GIMENEZ, baje, 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 4 d? 
1950. — Año del Libertador General San'Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

- ... * . e) 13)10 _al 18|ll|50.

N? 6442 -t EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a/Nominación Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y empla
za por -treinta días a h.rederos y acreedores 

de dona JUANA 'FABIAN DE HERRERA, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 4. de 
1950. •— Año dei Libertador General San Martín 
TRIS’TÁN¿C?'-MÁRTINEZ — ’ Esiribano^eerétario 

- - e) 13(10' al 18(11.(50.

SUCESORIO:’~'eÍ -séñor * Juez de 
Primera -Nominación, Dr.. Cados. Roberto Aran- 
da>.-cita a..-herederos-y: acreedores de- ANGELA 

MARIN ARÓ DE -CORONA por edictos durante 
tr.inta días en FORO .SALTEÑO-‘y-Boletín Ofi
cial — Salta, Julio 25 de 1950, ’ Año • del Li
bertador General San - Martín. : .

■ • CARLOS E. FIGUEROA —. Secretario 
eL 13)10 al 18|ll|50._

N9 6437. — EDICTO SUCESORIO. — El Señór 
Juez en lo Civil, y Comercial, de Primera. Ins
tancia, Tercera Nominación, Dr. Carlos, Oliva 
Aráoz, cita y emplaza .por treinta días- a he

rederos y acreedores d@ don Tomás Rufino ó 
Tomás Francisco Rufino; y de. Doña Eulalia 
Navamuel de Rufino,- bajo apercjbimíénfo de 

ley. —Salta, 9 de- octubre -de 1950. Año. del 
Libertador General San. Martín. TRISTAN C. 
MARTÍNEZ, Escribano-Secretario.

■ e|10|10 al 16(11(50. .

. N9 6434, — Sucesorio. — El Juez Civil, Doc
tor Ernesto Michel, cita y emplaza por treinta 
días’ a herederos y acreedores de Juan Fran
cisco Rué jas. — Salta, 7 de octubre de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. ' ' 

e|10 10 al 16(11(50.

Ñ9' 6428. — SUCESORIO. — El Juez de P Ins
tancia' 2 9 Nominación en lo Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto' Michel, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Vic
toriano . Cruz. Pub. "Foro Salteño y BOLETIN 
OFICIAL. Lo que eF'suscripto escribano —-se
cretario— hace saber a los interesados a sus 
efectos. — Salta, septiembre 28 Año del Liben 
ador General San-Mallín 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
' @I7|10 al 14|ll|50;

N9 6425 — SUCESORIO* — El Juez dé?Ter 
'era Nominación Civil y Comercial Dr. Carlos 

• Dliva Aráoz cita y emplaza por treinta días 
i herederos • y ’ acre edores de doña Ramona 

Aguilar de Nieva. Edictos en "Foro Salteño" y 
BOLETIN OFICIAL. Sa ta, 3 de Octubre de 1'950. 
\ño del Libertador-Gral. San Martín. TRISTAN 
1 MARTINEZ. Escribano Secretario. ;

a|7|10 al 14jÍÍ|50.

N9 6422, — EDICTO SUCESORIO. — El St 
aez de 11 Instancia 3? Nominación Civil y Ce* 
nercial. Dr; Carlos Oliva Aráoz, cita- y empla- 
,a por .treinta días, a herederos y acreedores 
le -doñ¿ PETRONA DEL -CARMEN ZELAYA Di 
SALINAS, bajo apercibimiento de* Ley. Salta, 
octubre 4‘ de 1950. Año del Libertador General 
Tan Martín' — TRISTAN C. MARTINEZ, Éscri- 
□ano Secretario, '
. ■ e|7|10 al 14|11¡SO.

^ 6421. — SUCESORIO___ El Señor Juez de la
nstqncia, 4a. Nominación en' lo Civil y - Co- 
nerciaí Dr. José G. Arias Almagra Cita, lla
na' y . emplaza a herederos y acreedores de 
María Socorro Pérez de- Gutierres, por treinta 
días. ' • . .

Lo-que el suscrito Escribano Secretario hace 
-saber a sus efectos. SALTA,* Octubre 3 del 

- Año . del Libertador General - San. Martín . 
•950.7— ’ ' ‘ *• -’
'^ublic. Foro. Salteño y BOLETIN OFICIAL. ‘ : 

J. ZAMBRANO— Escribano'Secretario
fe) 4)10 al 11)11)50. "

N9 6420 — SUCESORIO. - El señor Juez da la. 
distancia 4a. Nominación en lo Civil y Comer- 
:ial, Dr. José G. Arias Almagro; cita, llama y 
emplaza a herederos y acreedores, de ANDRÉS 

VELAZQUÉZ por treinta días. Salta,-‘ Octubre 
3 de 1950. - - ~ / . " V
- 'Ana .del Libertador General San'Martín.

: - j. ZAMBRANO Escribano 'Secretario
?v . • • . é) S|10 al ll|ll.(SOt. '

N9 6419 — SUCESORIO, — El señor Juez de la., 
instancia 4a. .Nominación en lo Civil y Comer
cial Dr. José G. Arias Almagró, Cita, • llqma y 
emplaza a herederos y acreedores de . Maria 
Elena Ojeda de Tamayo por treinta días. 
Salta,'Octubre 4-de 1950.-—* Año del Libertador 
General San-Martín.- - ' .

J. ZAMBRANO — Escribano. Secretaria.
' e) 5(10 al i 1(11(50.

N9.6412 — SUCESORIO, — El Sr. Juez dé-4a. 
Nominación Civil, cita por treinta días a los 
herederos y 'acreedores interesados en la suce
sión de Sofía Mercedes López. •— Salta, 2 de 
□ciubre de 1950, .Año del Libertador General 
San Martín/ •

J. ZAMBRANO — Secretario
• e.) 4|10*.al 9(11)50.

POSESION TREINTAÑAL
7 N? 6522. — POSESION THEINTAÑAL.' — 'José
G Arias Almagró, Juez Civil y Comercial,' cita ■ 
treinta días interesados posesión ireintañál*de
ducida por Francisca Brígida Bulaciós de' S¿- 
ria, sobre jnmueble "Tunalito", ubicado en el 
Ceibal, - departamento La Candelaria, con ex
tensión comprendida dentro límites siguientes: 
Este, camino vecinal; Oeste, Juana Arri.etg.de 
Reltrán; Sud,; Carmen Soria . de Lamas; Norte,/ 
río E!. Ceibal. — Edictos "Foro Salteño" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, noviembre 2 de 1950... 
Año del Libertador General Sari Martín. CAR
LOS FIGUEROA,. Escribano -Secretario. ;'

• . ’ e|6|ll al U¡12|50.

N* 6512. - POSESION TREINTAÑAL, Er
nesto 'Michel, Juez Civil Ffimefai Nomiilctoióñ; 
cita y emplaza treinta .días -intofesactos 
sión treintañal deducida pór Santos Mauricio 
Róldán, sobre inmueble situado, ciudad Orán, 
mide 124,28 mis. .por. 45 -metros' limitados: Ndr- 
te, calle. López y Planes;¿Sud, Rafael...Reholló;. 
Oeste,- - calle • Mariano - Moreno . y Oesto, cálle 
Bernardina RiVadavia. Edictos: Foro: Salteño 
y Boletín Oficial. — Salta,’ octubre 25/de 1950, 
JULIO R; ZAMBRANO, Se-cretgrió..

e) 2(11 al 6(12(50* "

N9 6482 — POSESORIO:'/^ Doñg. Juana Rosa 
Zambrafírs. de- Mosc-hetti, solicita .pósesiónjifin- 
tañal del inmueble ubicado., en .el Pueblo, de 
Rosario de Lorma, en la calle Presidente Bar-, 
miento'-e'ntre las de- Coronel Torino y del: Moli

no,'con la superficie que resulte tener dentró 
de los límites: Norte con propiedad de Juana'Ra, 
sa Zambra-no de Mbschetti, Sud cálle Presi
dente Sarmiento, Este con ''propiedad-de M. C. 
de Peralta y Oéste con propiedad de Sen avía 
Diez Hnos. — Cítase-y .emplaza por .treinta di as- 
a -quienes se consideren cón derecho. Juzgado 
Civil y Com.erciár Primera-Nominación a- cargo 
del doctor Ernesto Michel. — Salta, Octubre 

0 de .1950. — Año del Libertador General-San 
Martín. ' - .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Sectv .grig 

'J, ZAMBRANO — Escribano Secret: aO '•
- re) 24|WI50 al 28)111-50

"i ..  ,

N» 6461 — PÓSÉSÍÓN tÉEiNTAHAL: — H.-Hífl-■ ■ 
.dose presentado -eí Dr, Angel.Mafia Jfioj

Arri.etg.de
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.■ en* representación de don~Alcídes Yala solicitan
do -la posesión treintañal de un inmueble si
tuado 'en la calle Vicente Santos, hoy-Vicario 
Toscano del Pueblo de Caí ay ate, con una ex
tensión de 12 mts. cuadrados de frente sobre la 
Calle Coronel Santos por 45 m-ts. de fondo, de 
N. a S. limPando al N.con propiedad de Salo
mé Marcial; al-Sud, con La calle Coronel Santos; 
td Este, con propiedad de Nprberta-Záiare y' 
al O. con propiedad de don Pedro Mendoza. 
Inmueble .caiástrado -bajo partida N? 68, de los 
Libros- de Títulos de Cafayate. —..El Sr. Ju.ez 
de -la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
y Cóm. interino, Dr. Ernesto Michel, cita y em
plazas por treinta días por edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL y Foro Scite-ño

* a todas los .que se consideren con mejores 
lulos al inmueblé.

.Salta, 21 de Octubre de 1950.
- J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

•e) 24(10)50 al 28|11|5U.

y-

mitado: al Norte/ el filo denominado Pajoso Y-- a los acreedores que.JOSE UBIERGOjha soli- 
Vertiente del Canal, separativos- de la finca ‘citado su rehabilitación comercial. — Salta, no_

N* 648# — POSESORIO: — Gil Paz solicita po- = 
sesión treintañal de los siguientes inmuebles: ■ 
a). Bajo Grande, Brial y Espinilla, ubicados en¿ 
Colonia Buena Ventura, Rivadaviá, -de 1.250 : 
lectáreas, limitando: ■ Sud y Oeste terre i fis

cales; Este con Maximiano Aparicio y Amancic 
Paz; Norte' con Absalón Palomo y Nicolás Sa-, 
cavia; b) inmueble ubicado en Orán de 43.3C 
mts. de frente por 129 mts. de fondo limitando: 
Norte suc. IIleseas; Sud con Leachs Hnos. y 
Municipalidad; Oeste calle 20 de Febrero; Ec 
te calle Lamadrid. Cítese poi treinta días c 
quieríeg se consideren con derecho. Juzgado en ’ 
o’ Civil .tercera Nominación. Salta, Julio 18 de 
1950.. . ■
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

- e) 24(10)50 al 28|ll|50

Alizar, de varios -dueños; al Sud, el arroyo que viembr© 6 de 1950. Añ<) del Libertador Gene- 
baja de! cerro del Organo, que .la separa’de ral San. Martín. — CARLOS ENRIQUE^FIGUE- 
.a finca Arpero del peticionante Timoteo Rq~ ROA, Escribano Secretario, 
nos y otros;. al Naciente las cumbres del cerro 
del Organo, que lo separa de la finca San Jo- 
^é, de los Sres. Díaz y Gutiérrez; gl Po
niente el mismo arroyo que baja del cerro del 
Organo y que lo separa también -de la finca 
Arpelo.
b) =— Terreno con casa de adobe ubicado tam
bién en el pueblo- de Iruya con extensión de 
21 metros con cincuenta cmts. en su costado 
Norte; 22.80 mts ° en su costado Sud; 21 mts 
en su costa.do naciente; y 22 me
aros ¿n el costado Poniente, ' limitado: Norte’: 
Dalle San Martín; Sud propiedad de herede-; 
ros de Candelaria Alemán de Alemán," al Na- 
oieeite en parte con -propiedad de los mismos • 
verederos Alemán y en otra con la.de losj 
¡erederpf3 de Florentino López-, y al Oeste con ' 
m callejón que baja de -Ico tqlda del Cerró i 
jontigup al pueblo. — Salta, 4 de .octubre, de: 
950 —Año del Libertador Gene^ql San Martín. ?

J. ZAMBRANO — Secretario 
‘ e) 13|L0 al 18|.ll|50. í

e|7 al ¡5|ll|50..

CITACIÓN A JUICIO
CITACIOpí A JUICIO.

*Civil • Primera 
interinamente

cita y emplazc 
lee primera publ:< 

y. bajo apercibimiento d©
quien o quienes se con
de una fracc
de la Frontera esta Pro-

2.500 mts.2.-,
!, con prolongación calle 
:on calle ’ Sarmiento y cd

de oficio,: a 
propietarios 
en Rosario

Instancia 
a cargo 

a por c.in- 
cación del 
nombrarse

ón terreno

dentro si-

N9 6433. — POSESION TREINTAÑAL» — Jo4 
.é Manuel Mena Camácho solicita - posesión, 
reintañal fracción “Yesera", Escoipe; Chicoa- 
ia, limitada 'Norte-Este Emilio La Mata y Su-i 
cesión Zúñiga; Sud, Sucesión Luis - Sánchez; J 
De'ste, Río “Yesera". — Juez Cuarta * Nomina 

’ .ón Civil cita interesados. — JULIO R. ZAMBRA-' 
JO, Escribano Secretario. *

’-e|10|10 cd 16|ll|50. ■

N9 6543.
.Por disposición Juez 

y -Primera Nominaciór 
Dr. Ernesto Michel, se 
co días a contar d£ 
presente 
defensor 
sideren 
ubicado
vincia, con extensiór. 
guíenles límites: Nor e, 
Figueroa; al Oeste, 
Sud y Este, con mayor extensión de la manza
na en que se encue ntra comprendido, a com
parecer y tomar ¡pai ticipación en juicio de ex
propiación '-que /contra -propietarias descono
cidos .sigue. él ¡Gobierno de estta Provincia, 
de la referida frac nón de terreno. 
Noviembre 8 de: lí 50. —■ Año d 
General San Mártir. —- JULIO R.
Escribano Secretarle 7

Salta,
$1 Libertador 
ZAMBRANO,

e|ll al 18|11|5Q.

N” 6536. — CITí 
oí o divorcio Martí 
López de -Chama 
tercera nominaóiór

CION A JUIC]
i Chama vei 

el Juez Civil y
cita por veinte días a Da-

JO: — En jui- 
■sus D ami ana
Comercial de

6444 POSESION TREINTAÑAL:”
El Dr: José G. Arias Almagro, Juez Civil y. 

Comercial de cuarta -nominación, cita por trein - 
ta día a interesados an juicio posesión, treinta 
nal seguido por Baltazar Rivera, de un terre 
no ubicado en El Barrial-, departamento San 
Carlos, limitado: Norte, propiedad, de * Dionisio 
’Aramayo, antes de Gerardo Gallo y°con la de 
Cruz Llanez; Sud, con la de Pedro’Prieto; Este 
,con ia .de Dionisio Aramayo, antes de Gerardo 
Gallp; y Ocs.te-,. Cgmino Nacional que' va de 
Animaná a Valle Arriba, separativo de propie
dad de Nicomedo y Manuela López. — Exten-.

R 6417 — POSESION TREINTAÑAL; — AD.OL- 
O LLANES solicita inmueble ubicado, en Ani 
a-ná Partido de San Antonio Dpto.. de San? 

.•arlos con estos -límites: NORTE con Herederos- 
le Salvador Michel y herederos -Vázquez, Jo-- 
é Inés Marine?, herederos Villa, Cirilo Me- 
raní, Fermín Mamaní; SUD con Domingo Crio- 
ofani, Cérafín Zalazar, -y otros NACIENTE Trán 
lío Llanes y al PONIENTE Francisca ’ Llanes. 

’.RÑÉSTO MICHEL Juez-en lo Civil y. Comercial 
a. Nominación- cita ppi treinta días crios que 
e consideren'- aóñ derecho, a-1 inmueble. — Pu
blicación Boletín¿Oficial, y. .Foro Salteño. — SaP 
a, 2’ de “Octubre ■- de- 1950.' —?. • .
1OBER'TO LERIDA — Escribano Secretario
' e)- 5|L0 aULl|Ll|50. .

miaña López de Chama para qm 
á tomar intervénc 4...--.-
'dqjo .apercibimiento de nombrarle defensor 
qué la represénte. ~ Salta, Noviembre 7 de 
1950, Año del,1 Libertador General San Martín. 
TRJSTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

— e¡10]ll al 2(12150.

te comparezca
ón en el juiciojmencionado

’..s:ié>n,.31-5 metros frente Norte; 345 frente Sud: 
148 frente Oeste.y 82 .frente Naciente. Salta, 4- 
dé octubre de 1950.

Año. dfi Libertador 
” J. ZAMBRANO

e?

General San Martín 
— Secretario.
13|1G al 18|ll]50." '

N- 6443 — POSESION TREINTAÑAL
•El Dr. José G. Arias Almagro, juez Civil y' 

Comercial de Cuarta Nominación, cita por trein

ta'días’-a interesados en juicio posesión trein
tañal -•-seguido -por-Ios -esposos Timoteo Ramos 
v-Dominga‘Tacacho de :Ramos de los- siguien- 
.fés inmuebles: a) Terreno de .pastoreo. denomi-

REMATES JUDICIALES
N’.3524..— Por MARTIN LEGUIZAMPÑL

" •> • . Judicial . - .
EL ’̂á de nótiembre p.- a las 17 horas en mi 

escrrtófió ‘Alberdi -323,- venderé, sin base dine.- 
ro de contado -mina La- Golorgdá, .eji Cobres 
La Poma y cateo de minerales de lc-f y 2? ca
tegoría, borato. —' Comisión de arancel a caf- 
.go comprador,. — Ordena Juez de -Primera Ins- 
tánciá ’ Cuarta Nominación. — •. Juicio* “Stra- 
chan," Yáñez y Cía vs. L, Witte"

e|7 al 23] 11 ¡50.

NOTIFICAC
N» 6547
En loS autos “i 

que E. Gutierres 
4a. Nominación 
ha dictado la s 
bre- 30 de 1950. 
Martín. Y- Vistos 
ción adelante 
acreedor del cc pita! ■reclamado y sus intereses,

ON DE SENTENCIA 
NOTIFICACION DE SENTENCIA - 

'Ejecutivo - José Margalef Vs. Ro- 
el Juzgado de la. Instancia y

Civil y Comercial de la Provincia, 
¡ guiente resolución:. “Salta, octu 
^ño del Libertador General San 
:... RESUELVa 
hasta hacerse

Llevar esta ejecú 
íntegro pago el

con costas,' a'
ríos -del’DrJ Ernesto Paz Chal 
un inil treinta pe.sos m|n.-..

Lo que el suscrito hace saber 
al ejecutado for edictos que 
tres días én . d Boletín Oficial y en el diario 
"El Tribuno". — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano-Éec 'otario.

Oliva ar-ao:

“El Tribuno'

cuyo efecto r igulo los honora- 
ín en la suma de 
.. (Fdo.) CARLOS

se publicarán por

e) 1! al 15] 11150.

administrativas
REHÁBIIITACION COMERCIAL
N’ 6S28. - REHABÍLHáCÍÓN. - EL Jué2 Ci-

Cíente 1935 metros, y— Oeste 2.800 metros, li- !vil y Comercial Cuarta Nóminacíoñ hace ga-ber

nado "Cufana" ubicado en fruya,. con • exten- 
. -sión mas - ó menos de: Costado Norte 3.000

tros é igual medida el costado ‘Sud; Na-

6548EDICTO
Á lóS efectos establecidas p©f el Código d© 

Aguas Se hace saber que
do fécóilóeimiéñto. de aoñeesión ¿ei tiene solicite <

CITATORIO

Luis Peres Morales

la.de


?AG. 12 Salía. nów®mb»£ 13 dét&q áñó dé! uBEfiTAD&ft fiÉÑEfiAi, SAH ííaétjn BOLETIN OFICUL
’■ , Y ' - ■ • . .

agua para regar con un caudal-de 15 litros/se-- varrete tiene ■ solicitado- reconocimiento; de con- 
gundo, proveniente del Río Colorado, 30 Has. dé cesión de agua para regar con un caudal equi-
su propiedad "Lote- 10 de Colonia Santa Rasa- 
(Qrán)., - - -

• * Salta, ’ - -

Administración General de Aguas de Salta 
13|ll-|50. al 29|,ll|50..

N? 6-545 — EDICTO CITATORIO
A los efectos estábleéidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Luis Pérez Morales 
tiene solicitado reconocimiento dez concesión de 

. agua para regar con un caudal de 7,04 litros por 
t segundo proveniente del Río Colorado, Has;

13,4178 de su propiedad "Lote 2-B de Colonia 
Santa Rosa" (Oran).

. Salta,
Administración General de Aguas- de Salta

- - . 13|ll|50. al 29|I1|5O.

N? 6544 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecido? pOr el'Código> de
Aguas, se hace ‘saber que Ange'ina Jariso de 
Baruitl tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión . de agua para regar con un caudal de 
15 litros por .segundo a derivarse del cana’ 
principal de Colonia Santa Rosa proveniente 
-del Río Colorado, treinta hectáreas de su pro
piedad "Lote' 22", ubicada en Departamentc 
de Oran. . ’

Salta, 11 de noviembre de 1950.
.. Administración General' de Aguas de Salta 

e) 13 al 29fll-|50.

N» 6533 — EDICTO CITATOBIO
A los efectos establecidos por el' Código de 

Aguas, se hace saber que .Nicolás Zoricic tie
ne solicitado otorgamiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudaPd© 0í73 litros 
por segundo, proveniente del Río Arenales, 
14000 m2. de su propiedad "Villa los Rosales", 
catastro 6209, ubicada en Velarde (La Capital). 

/ Salta, Octubre 8 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

” e|9 al 25(11|50.

N9 6532. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el' Código de 

Aguas, se hace saber que la "Unión Ilimobi 
liaría del Norte S. A." tiene solicitado ncono-

■cimiento de concesión de aguo para irrigar 
con • una dotación equivalente ,a una cuarta 
parte del caudal total jdel río Castellanos, Has. 
65.4875 de su propiedad "Finca La Montaña", 
ubicada en San Lorenzo (La Capital).

Asimismo, los señores Enrique, Eduardo,- Luís 
María Patrón Costas y otros solicitan recono- 
miento para regar con ,1a octava parí© del cau
dal total de dicho río, Has. 44,3780 de su pre
dio "Casa—Quinta La Montaña", también- si
ta” en San Lorenzo.

Salta, 7 de noviembre dé 1950.
Admlnístra<& General de Aguas de Sglta

24(11|50.’

N’ 6526. — EDICTO díAÍÓKÍO = - ' .
A los efectos-establecidos por-el -Código* de 

Aguas, $e hace saber qu©'Antonio Isaías Na-

valénte - al -26,5% -de media porción de -las 10 
1/2. en que se -ha dividido él Río Mojotoro, a 
derivar*de Ice hijuela .El Carmen, 8 Has; 3675 
m2 'de su propiedad "Fracción El * Carmen"., 
ubicada en- Betania (Dpto. G. Güeme’s)., con. 
turno de un día, 23 horas, 10 minutos mensua
les durante estiaje. - -

Salta, 6 de noviembre de 1950.
Administración \General de Aguas de Salta

' * e|7 al 23|ll|50.

- N? 6525. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gabriel Simón tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
ogua p‘ara regar2 con un caudal equivalente 
al 26,5% de media porción de las 10 1/2 en' 
•me ha sido dividido el Río Mojotoro, a derivar 
le la hijuela El Carmen,; ocho hectáreas , de su 
propiedad "Fracción El Carmen"; ubicada en 
letanía (Dpto. Güemes), con turno de . once' 
joras semanales durante estiaje;

Salta, 6 de noviembre dé' 1950.
Administración General de Aguas de Salta

®|7 al 23|ll|50.

N® 6519/ — EDICTO CITATORIO
A las efectos establecidos por el Código d 
guas, se hace saber que Juan Pérez- Can; 

lene solicitado reconocimiento de concesión 
e agua para irrigar con un caudal máxime 
e 0.75 litros por segundo y por hectárea, pro 
eriiénte del Río Mojotoro, cincuenta hectárea? 
a su propiedad "El Zapallar", ubicada en Ge 
eral Güemes. «=> . .• ' . •
Salta, 3 de noviembre de 1950.

Administración Genural de Aguas de Salt
e|4|l.l al 2.1.1 ll|50. .

-'N* 6505.— EDICTO CITATORIO. -—.A lo: . 
feotes' establecidos por el Código- dé Aguas 
é hace saber que Francisco Juncosa tiem 
□licitado reconocimiento de concesión do agu-' 
jara irrigar con un caudal de 246,75 litros po. 
égundo, proveniente del Río del Valle,. 470 hec . 
ireas do su propiedad "Finca Palerm'o", ubi- 
ada en departamento de Anta. *’ -

Salta, octubre 26 dé -1950.
Administración • General ¿k' Aguas de Salta 

e) 3Ó|10 al 16(ll|50

N? 6504..:.— EDICTO CITATORIO. ~A los 
fetetos‘establecidos por el Código de-Aguas, 
¿¿.hace saber que Francisco juncosa- tiene- 
olicitádó reconocimiento de concesión' de agua 
jara irrigar, con un caudal dé; 73,5 litios por 
segunda,- -proveniente del Rió ‘del Valle, 140 
las-.' de su propiedad - "Finca Algarrobal" ubi- 
rada en departamento de Anta. . f ;

Salta, octubre 26 ’ de 1950.
. idmimstracíon General de» Agua< de'Salta

e) 30|10\gl 16[1I|.5O

1DÍCTÓ CÍTATOftiÓ -
A hs efedes ést^faledd@á por el -Código do 

Aguas, se ha^e ’ saber que Lucía Ovejera de 
Cánepa tiene solíéifádó reeonodiñientó de eóh- 

y
cesión de agua para regar con un caudal .-de 
0,37 litros por segundo, proveniente del? Arro
yo San Lorenzo, 70.00 m2. de su propiedad, ca
tastro 821,; ubicada en San Lorenzo (Capital).

■ ■ /• -Salta,, 27 de Octubre de 1950.
Administración General; de Aguas diQ Salta ‘ 

: * ■ e) 28|10 - al l-5|í l|50

N- 6493. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos-por el-Código de 

Aguas, se hace saber que Arturo’ López tié- ’ 
ne' solicitado- otorgamiento de concesión de
agua parq regar con un caudal de > 0,296 li
nos por segundo, proveniente del Río Mojo-' 
toro por la acequia El Pueblo/ 56’43 m2. • de 
su propiedad, Catástro 322, ubicada en Campo 
Santo (Dpto. Güemes)/ '•
Administración General de Aguas de Salta 

e|27|10|50 al 15|ll|50.,

CESION DE CUOTAS 
DE CAPITAL

6548. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRLN-
FURA NUMERO. OCHENTA Y OCHO DE. CE
SION DE CUOTAS DE CAPITAL. — En esta 
ciudad de Salta, República Argentina, a los 
diez días del mes de Noviembre del "Año del

.Libertador General San Martín",’ mil’ novecien
tos cincuenta; ante el escribano autorizante 
y testigos que suscriben, comparecen: los se

ñores Martín Salvia, que firma igual, agri
cultor, vecino del departamento de Rosario Ue 
.erma; Carlos -Gutiérrez, que 'firma "C. Gutié- 

rez", médico; Ajberto Gu’zmán Arias, que iir- ■ 
na "A.3 Guz-mán .Arias", comerciante, y Wál- 
erio Sánchez/ que firma "W. Sánchez", co-

' Terciante; los tres últimos, vecinos del depar- 
amento de Metan, de esta provincia; todos 

‘os comparecientes argentinos^ casados, má- 
/ores de edad; hábiles, de- tránsito aquí, de • 

mi conocimiento, de que certifico, y dice&: 
Que en el carácter de únicos miembros ■ cons
tituyentes o de la razón social _“C. L M, A. CJ5 
Sociedad- de Responsabilidad Limitada", que 

gira en esta plaza con un capital de Doscien
tos cincuenta mil pesos moneda'nacional, se
gún escritura ‘ de prórroga ‘ de contrato pasada- 

ante mí a folio trescientos sesenta y cuatro de 
éste protocolo e inscripta ©n el Registro Públi
co d.@ Comercio a folio número quihientos; 

asiento, número. dos mil cuatrocientos cincuen
ta y cinco del libro veinticuatro de Contratos 
Sociales, • han - acordado, unánimemente, lo “ si

guiente; PRIMERO: Les socios señores Carlos 
Gutiérrez y Walterio Sánchez ceden y tranfíe- 
.ren a su consocio don Martín Saravia las res
pectivas cuotas de sesenta y dos mil quinien

tos- pesos moneda nacional que constituyen el 
capital social de cada uno, por el precio, de 
ciento veinticinco mil pesos dé igual- moneda,.: 

y a su vez, el socio señor Alberto Guzmá’n 
Arias sede y transfiere al señor. José Antonia 
Vacoaro la cuota de capital que le pertenece 
de sesenta y dos mil quinientos- pesos mone
da nacional por un valor equivalente



BOLETÍN ÓFÍCIALSALTA, NOVIEMBRE 13 DE 195Q — Afio DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

mas expresada, declarando que v han recibido a 
su entera -satisfacción de los cesionarios los 
documentos que garantizan sus derechos al 
cobro de las sumas' por las cuales efectúan la 
presente cesión, por cuyo motivo otorgan a los 
señores Martín Saravia y José Antonio Vacca-

la transferencia hecha a su favor d,e sesenta | 
y dos cuotas de mil pesos cada una y otra d<?¿ ■ 
quinientos pesos que -constituyen la cuota de. 
capital del señor Alberto Guzmán Arias y de 
sus derechos, acciones y obligaciones, decía2 
raudo .conocer y aceptar todas las cláusulas 1 
del contrato constitutivo, modificaciones, acla

’ AVISOS

AVISO DE SECR 
NAC

ETARIA DÉ LA 
ION

ro carta de pago y los subrogan en todos los i 
derechos que les corresponden a 'los cedentes ración y prórroga .del mismo ttnteriormente 
en la sociedad de que se trata, los .que trans-' mencionado. — El señor Martín Saravia maní- 
fieren, quedando obligados a las responsabüi- fiesta a su vez la aceptación de la cesión efec- 
dades legales con arreglo a derecho. —SEGUN» tuada por los socios Carlos Gutiérrez y Wal-’ 
DO: — Lós señores Alberto Guzmán Arias, Car- ’ íerió Sánchez en la proporción ya expresada 
los Gutiérrez y Walterio Sánchez como canse- 1 y agregan ambos, que el capital social queda 
'Cuencia de-esta cesión se dan por separados integrado en la siguiente forma: Ciento ochen- 
de la " sociedad, haciéndose cargo los señores ta y siete mil quinientos pesos, dividido en 
Martín Saravia y José Antonio Vaccaro del

activo y pasivo de la misma con retroactividad 
al treinta y uno de marzo del corriente año, 
como así también de la continuación de los ne
gocios desde el primero de abril hasta la fe
cha. — Certificados; — Por los informes que

ciento ochenta y siete acciones de mil pesos 
’ y una de quinientos pesos-, como aporte del 
señor Martín Saravia y sesenta y dos mil qui- 

• Dientas pesos, dividido, en sesenta y dos ac- 
| ciones de mil pesos y otra de quinientos pe» 
’ sos. correspondientes al señor José Antonio Va-

se 'incorporan' a la presente escritura, expedi
dos por el Jefe del Departamento jurídico nú
mero cinco mil quinientos doce de fecha de 
hoy y ’ Receptoría ■ Municipal de la Capital, se 
á&redita: Que los '¿señores Alberto Guzmán 
Arlas, Carlos Gutiérrez1' y Walterio Sánchez, 
no se* hallan inhibidos para disponer de sus

caro, habiendo sida aprobada y resuelta por 
unanimidad de votos en asamblea celebrada 
con fecha nueve de noviembre del año en 
curso, según consta en acta número nueve. —' 
Leída que les es, ratifican su contenido y fir
man por ante mí y los testigos don Manuel 
Wilfredo Cátignola y don José F. Campilon- 
go, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy

bienes, y por expresa manifestación de éstos 
que él capital motivo de la presente enajena
ción no reconoce ningún 'género de graváme
nes; que la sociedad de Responsabilidad Li
mitada ”C.' I. M. A. C.", no adeuda a la fecha ’’ 
suma alguna de dinero por impuestos y tasas 1 
municipales, y por boleta de depósito-de fecha’1 
Veinticuatro de octubre próximo pasado del Ban 
co Provincial de Salta que se me exhibe, se 
comprueba que la misma tiene abonado" el im
puesto-de. la ley a las actividades lucrativas. 
Presente en este acto don José Antonio Vacca- 
ro, ."que firma José A. Vaccaro", argentino, ca
sado en primeras núpcias, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad calle Belgrano nú
mero mil trescientos sesenta y dos, hábil, de 
miaconocimiento, doy fe, dice:" -*> Que acepta

fe. — Esta escritura ha sido redactada en cua
tro papeles de actuación notarial numerados 

veintiún mil doscientos nueve, veintiún mil 
ciento trcMnta y cinco, diez y nueve mil seis
cientos treinta y cinco y diez y nueve *mil seis
cientos treinta y seis, y sigue ct la que, con el 
número anterior, termina ql folio número cua-

í trocientes dos de este protocolo y Registro nú» 
£mero ocho a mi cargo. — Martín Saravia. — 
i Walterio Sánchez. — A. Guzmán Arias. — C.

Gutiérrez. — José A. Vacar©.. — Tgos.: M. W. 
Cotignola. ■—* Tgo: José F. Campilongo. ’ — Ante 
mí: J. A. Herrera. Escribano. — Hay un se
llo y una estampilla.

e|13 al 17|U|50.

•n. |it

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 5 0

PRESIDENCIA :>E LA NACION 
SUBSECRETARIA IE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos' que re bene
fician con el funcione amiento de los 
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SOCIAL de

que a ellos destina
RAL DE ASISTENCIA 
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Secretaría
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; a. Secre

Previsión.
Social.

las suscripciones al BO- 
berán ser renovadas en 

! el mes de su ven< dmiento.

A LOS AVISADORES

La primera pub icación ae los 
controladla por los interesados o 
livor en tiempo oportuno cualquie: 

hubiere incurrido.

be ser (
fin de salvar 
error en que se

avisbs de-
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